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OBJET VO 

Analizar a la prisión preventiva a lo largo de su evolución 

histórica desde el mundo antiguo a la época moderna, hasta lle -

gar a nuestro Derecho Positivo mexicano, ccnsiderando a~í mismo-

su fundamento Constitucional, sus normas reglamentarias y el cri. 

terio sustentado por la Suprema Corte De Justicia De La Nación. 

Tratando de precisar la vinculación indubitable que existe-

entre la Institución Prisión Preventiva frente a los Derechos --

Humanos y otras instituciones. 

Buscando demostrar las consecuencias que de la prisión pre-

ventiva surgen por su aplicación en la práctica diaria. 
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N T R o D u e e o N 

"La prisi6n preventiva como violaci6n a los derechos humanos'' 

es el terna a estudiar en el presente trabajo: teniendo como obje-

tivo el presente estudio, abordar la problemática en torno a la -

prisi6n preventiva y los derechos humanos; es decir, analizar a -

la prisión preventiva, a lo largo de su evolución histórica, tan-

to en el mundo antiguo, como en la época moderna, hasta llegar a-

nuestro derecho positivo mexicano: así como la relaci6n que exis-

te frente a los derechos humanos y las consecuencias que en la vj 

da diaria surgen por su aplic~ción a los procesados. 

La prisión preventiva, institución procesal penal, que pla~-

tea graves e interesantes problemas al ser considerada desde el -

p~nto de vista Constitucional y en especial desde los derechos 

fundamentales o derecho humanos, es considerada como ~edida cau -

telar, con el fin de justificar su imposici6n en agravio de los -

procesados, por la imputación de un delito determinado. Siendo -

los m&s afectados en principio, las personas de escasos recursos-

econ6micos. 

Es por ello, que el presente trabajo, ha sido elaborado y di 

vidido en cinco capítulos, entre los que se estudia y analiza el-

tema principal a tratar. 

En el primer capitulo, se inicia con la definición y antecc-

dentes de la Instituci6n prisión preventiva, desde el mundo anti-
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guo, la edad media y la época moderna; así mismo los anteceden

tes, en México desde la época precortesiana, hasta nuestros dí.as. 

Contemplando también, los fines de la prisión preventiva. 

En cuanto al segundo capítulo, se plantea un estudio senci

llo sobre los derechos humanos, a lo largo de la história tanto 

en Europa y México. 

Por otro l~do en el capítulo tercero, se hdce mención al -

fundamento en nuestro derecho positivo mexicano, desde nuestra -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tra

tados Internacionales¡ y los Códigos, tanto penal como procesal-

Y el Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, 

vigentes en el Distrito Federal; finalizando con el criterio de

nuestro máximo Tribunal la Suprema Corte de Justicia de la Na:i6n. 

Por lo que respecta al cuarto capí.tulo,se analiza a otras -

Instituciones acordes con la prisión preventiva, que por su impo~ 

tancia y ~elación con dicha Institución no las podemos dejar en

silencio y nos referimos a la lib=rtad provisional, la liberta -

potestatoria y la libertad por desvanecimiento de datos. 

Por último, tenernos en el quinto capítulo, un estudio y aná

lis-is del tema: la prisión preventiva como violación a los dere

chos humanos; en el que se incluyen, los derechos humanos de· las 

personas sujetas a prisión preventiva, críticas a la Institución 

cautelar y el principio de presunción de inocencia. 
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Esperando que la información aquí expuesta, sea de utilidad 

y agrado para toda aq~ella persona, inquieta en retomar el tema, 

con el fin de luchar por evitar y solucionar los problemas e in

certidumbres de los procesaJos s\ljetos a prisié11 preventiva. 
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e A p I T u L o . 

p R M E R o 

CONCEPTO Y 

ANTECEDENTES DE LA PRISION PREVENTI'.'A 
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CONCEPTO Y ANTECEDE:;TES DE IA PRISION PREVENTIVA. 

l. l.- CONCEPTO fil: fRISION 

La palabra prisión "proviene del lat!n prehensi-ons, que i_n 

dica acci6n de prender" (1), es decir "el acto Ce prender, asir o 

coger alguna perscnr, privandola de la libertad, y la cL1rcel el -

sitio donde se encierran y aseguran los presos" (2), las que se -

distinguen de la penitenciaria, que es ''un establecimiento dest1 

nado para el c\lmplimiento de las penas largas de los condenados-

sentenciados-por !::entencia firme" (3). 

1.2.-~]2g~ PREVENTIVA. 

La prisi6n preventiva, co:t10 su propio nombre lo indica es -

conocida por los procesalistas como prisi6n provisional, prisi6n 

p::::elimir.ar o prisión judicial procesal; ha sido c:onceptualizada-

desde su respectivo punto de vista de cadi\ uno de ellos por lo -

que algunos manifiestan lo siguiente: 

DE PINA RAFAEL, nos \}ice, qt:.i; es la "p:::iv..ición de l:i libet" -

tad corporcl destin~da a mant~ner a los procesados seguridad 

durante la tramitaci6n del sum~ric, en ~qucllos c~sos cxprcsameE 

(1) .- CARAANCA y Rivas.- Derecho paqite:i.cLgjo -Ccarccl·-y~r 
México) .- Edit. Pc~rúa México.- pp 11 y 12. 

(2) .- LCZANO Antonio De J.-Qiccionyrig Razonado de Tcoisl~ción y 
Jurisprufümej ·"" '.1ev; canas -Tribunal Superior de Justicia del 
:C.ü:trito Fcdcral.-..L"omo II.-México 1991 .. 

(3) .- Gpcs Cit.-pág.12. 
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te se~alados por la Ley;" (_4). 

FRANCISCO Got.;ZALEZ DE I.A VEGA, la conside-ra como la "priva -

ci6n temporal de la libertad para- los 'procesados i:,c1r eelitos que-

merecen penas privativas de l.s. libertad corporal." agregando qua 

11 es medida tomada para mantenerlos en seguridad durante la instr~c 

ci6n de sus causas." (5). 

MARCO ANTONIO DIAZ DE LEON, nos afirma que es una "Medida --

cautelar que tiene por objeto asegu::.;.r E'l resultado condenatorio, 

del proceso pennl, ~eóiante la privacion de la libertad del incu1 

pado durante la tramitaci6n de la instancia." (6) 

FENECH, por su parte dice que "es un acto prcvcr.tivo qua pr_g 

duce una limitación de la libertaC personal, en virtud de una de-

cisión judicial que tiene por objeto el internamiento de una per-

sona en un establecimiento creado al efecto, para garantizar los 

fines del proceso y la eventual ejecuci6n Óü la pena". (7). 

AAt.iL CARRANCA 'i RIVA.S, nos dice que es "la privaci6n de la J.i 

bertud con propósitos oxclusivamente ascgurativos, aplicable a los 

procesados por delitos que presuntivamente ameritaran la pena de 

prisión." (8}. 

(4) .-DE PINA Rafael -Dicdanado de pcrecho.-Bdit f'c:rrúa.. !-1éx.-p5g:: 
(5) .-GONZAl'...EZ De La Vega F.-El C6diqo Pcnnl Comentado.-Edit Porrúa, 

México.-pág.112. 
(6} .-DIAZ DE León Marco J\ntonio.-Dic;:cionariQ De Qp.recba proce•ql Pe 

...ML.-Edit. Pot'rúa, Ml!xico.-pp.1385 yl386. 
(7) .-FENECH.-Citado por HUACUJl\ Betancour .. -t,a D~saparjcj6n pe r:.. px 

si6n Preyentiya.-Edit. Trillas.-M&xico.-pSg 51. 
(8) .-Opus Cit. 
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Como podemos'.·,~er, . l~s.- ~nter'~o're-s_.d~-fini6·i~nes de· la_ institu

ción- dé pri~i6~ preve~ti~·~··i~»::.~p~,~-~'iii:~~~'{:~ ha~t:~,·~q~i· expuestas -
.-" .. :.. ..... ·- ::.< .: .. :. 

nos llevan···a. aeducir :10: SigUien·t~_: 

b) .- Que es privativa de la libertad corporal; 

e).- Es de manera temporal¡ 

d) .- Aplicada a procesados, en los casos expresamente se
ñalados por la Ley; 

e) .- LLevada a cabo mediante una decisión judicial; 

f) .- Impuesta antes de que se pronuncie sentencia y se 
le declare culpable. 

Por lo que podemos decir, que la prisión preventiva es, un~ -

medida cautelar, privativa Ce la libertad corporal de manera tem-

peral aplicada a los procesados en los casos expresamente se~ala-

dos por la ley, mediante una decisión judicial antes de que se --

pronuncie sentencia y se le declare culpable. 

Es necesario distinguir a la prisión preventiva de la pr::ria de 

prisi6n, consistente ~sta en "la privaci6n de la libertad como r_g; 

tribución por delito cometido y de acuerdo con una sentencia jud_i. 

cial condenatoria."{9) "En suma, la prisión preventiva o·detenci6n 

se lleva a cabo en un carcel provü:;ional asegurativa; y la pena -

de prisión propiamente dicha en una penitenciaria .. " {10) 

(9kOpus Cit.- Pag.12. 
( 10). -Ibidem. 
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l.3.- ANTECEDENTES .Qf; Mi~ PREVENTIVA. 

1.3 ~l. 

"Las concepciones jurídicas dominantes en la Grecia clásica 

centr~ronse entorno a dos temas fundamentales: la organizaci6n-

del Estado y el principio de justicia. 

La vida del hombre encontraba en la polis-la ciudad-Estado-

los supuestos esenciales de su libertad, su dignidad y su pcrfe~ 

ción. De ahí que todo el pensamiento filosófico-jur!.dico tratan 

dese de describir en el Estado los valores supremos de la axis -

tencia humana. 

La polis posibilitaba, ante todo, la convivencia ordenada y-

garantizaba la justicia que en la ~poca cl5sica, había quedado -

por completo sustrai.da de la es fer a individuaL" ( 11) • 

La hist6ria nos- enseña "que es en Grecia, donde desde el puJ} 

to de vista juridico se identificaba d la persona con el cuerpo, 

y la libertad era concebida esencialemente como la libertad cor-

peral, la justicia penal, 3unque administrada de m~nera arbitra-

ria por los éforos, que fungían al mismo tiempo como acusadores-

y jueces en todos los asuntos penales, nunca llego a imponerse -

la pena de prisi6n por considerarse que afecta a la libertad, 

sustituyendola en consecuencia por, penas pecuniarias". (12). 

{ll) .- E~CICI.OPEDIA JURIDICA Q"-lfnA, - Tomo XIV.- Edit. Drisk.il S.A. 
Buenos Aires Argentina 1956.- pág. 101. 

(12) .- RODRIGUEZ y Rodriguez Jesús.- La Detención Preventiva y Jos 
Derechos Humanos en Derecho Cpmparado.-Instituto de Investi 
gaciones Juridicas U.~.A.M.- :.1éxico 1981.-pág.18 .. 
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De _lo cual nos lleva a comprender que en Grecia, la prisión 

preventiva no tenia aplicación. 

Siendo en Roma, en donde verdaderamente se empez6 a aplicar 

la prisión pr.eventivaJ teniendo como antecedente tanto en su a.§. 

pect6 -preventivo como de pena, a la vincula, que proviene esta 

udel verbo latino vincire y significa atar, unir, enlazar, pre,n 

der, trabar, especialmente por medio del vimen o mimbre vara de~ 

gada y flexible propia para atar." (13). "De ahí. viene la p:ila- ~ 

bra vinculum, vincula que originariamente significaba el estado 

de ser maniatado, pero más adelante determinaba el lugar rcser-

vado donde los vinculados (prisioneros de guerra), los atados -

estaban custodiados. 11 (14). Considerando prisionero tanto al 

que se encontraba dentro de la vincula como al que fuet·a de 

ella, se estaba de tal modo atado "que no pod1a presentarse en-

público sin desdoro. Por ende en Roma, bastaba ser atado, para-

ser considerado co~o encarcelado, y era suficiente estar en ca~ 

cel, para saber que el ahí detenido fuese vinculado, atado aun-

que sea por las simples paredes que lo rodean." ( 15). De lo cual 

comprendemos que dentro de las vinculas o carceles también se -

pod!a tener prisioneros sin ligadura en su cuerpo, ya que el fin 

que se perseguía era la de asegurar la validez y prolongar la d_!! 

raci6n de una detención hasta el cumplimiento de la condena co-

(13) .- opus Cit.- Prisiones y Carccles en Roma.- Tomo XXIII.
pág. 180. 

(14) .- Ibidem. 
(15).- Opus Cit.- Pág. 180 
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rrespondiente. Aunque se lleyo a utilizar la carcel de manera-

directa como lu~ar de ejecución o cu.nplir penas de perdida de la 

libertad transitoria, .Eue más 
0

bie11 .vista co.'llo luyar de custoUia, 

que como lugar de castigo (pena de prisión~. Porque para los --

Romanos la prisión perpetua era algo co1110 el perder L1 vida, por 

ser "inconcebible e inco•npatible con su sentimiento sagrado para 

con la libertad. El emperador Caracalla considera la exis~encia 

de prisión perpetua como cosa increíble, :1 por ello el juriscon-

s;.iltQ Ulpiano ha aclarado que lu curccl dcLc ter te11itlit 11<1I'd t!UJ! 

toaiar a los detenidos, pero de ninguna manera para castigarlos; 

si bien existián prisiones te,nporalcs, las prisiones pcrpetU'-ls -

fueron prohi.;iidas por el e.nperador Andriana" (16). 

En Ro,na existián las carccles de caracter priv:ldo y público. 

Las pri.neras, lla1nadas "ergastulurn, produ.::to de la organización-

economico-familiar; era un calabozo edificado especial.nente a fin 

de poder custoUiar y disciplinar allí a los esclavos de la fam_! 

lia rustica" (17); utilizandola ta,nbién el pater familia para cu_g 

tediar a sus de1.1dorcs confesus o adj udicatus después de ser ele--

clarados at-dictus por el magistrado, así como a sus clie:ntes Í...!J 

gratos y a sus opositores políticos; hasta que fueron prohibidas 

por la Constitución del emperador Zenón, quedando única;.~ente las 

caree les públic.:is. 

Dentro de las carceles públicas existieron cuatro diferentes 

clases que 

(16) .- Opus cit.- piíl.j.181. 
(17} .- Opus cti.- (Cl.:i.scs) .-p5g. 1131. 
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a) La custodia libera: Considerada pública

poique la detención y custodia eran ordena

da por un magistrado con potestad e imperio 

en asuntos pol!ticos o en caso de destaca -

das personalidades; poniendo al inculpado 

bajo la guarda de un particular; llegando a 

suceder que si el inculpado se encontraba 

bajo custodia,. el ofendido debía co~partir -

tal privaci6n de la libertad o ambos perma

necer en completa libertad; se dice que era 

libera porque no se empleaba la vinculatio. 

b} La lautumiae, aqu! los detenidos, dentro 

gozaban de libre movimiento a diferencia de 

los detenidos en cárceles, que se encontru

ban vinculados, aunque no de fácto pero si

de iure .. 

e) Los praktoreioi, prisiones especiales p~ 

ra los deudores del fisco, por multas o de,!! 

das no pagadas: con un término medio de seis 

meses, llegandose a convertir en prisión 

perpetua, cu~ndo los imposibilitados no pa

gaban su deuda. 



e .. 

d) "Las cárceles, la vincula pública: mez -

cla de la lautumiae y de la afamada Tullia-

o cárcel interna: cárcel pública con dos di 

ferentes partes, externa e interna, y tam -

bién con dos muy diferentes tratamientos, -

que en la parte lautumiae los presos goza -

ban el libre movimiento, mientras en la pa~ 

te interna, en la Tullia, los encarcelados-

estaban vinculados entre las más miserables 

condiciones". { 18) • 

En el antiguo dereCho español solo se le aplicaba a los a-

aisados de delitos graves, {prisión preventiva}, sin aceptar -

les fiadores por temor a su fuga u ocultamiento, "sin embargo-

no se les imponía como castigo de los delitos, sino para guar-

dar a los imputados hasta. q·..:.~ fuesen juzgados: cualquier pers_g 

na podia detener sin mandamiento ju1icial a los autores de ci~r 

tos delitos, pero se castigaba al que aprehendiese a l:na pers.Q·· 

na sin derecho o la mantuviera presa por más de veinte horas,-

consider~ndose el autor de dicha de~ención como responsable de 

plagió." (19). 

(18) .- Opus Cit.-pág.182. 
(19) .- RODRIGUEZ y Rodrigue=, opus cit.-pág.20. 
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Dándose en el mundo antiguo principalmente en Grecia y Roma 

un proceso penal estructurado en el sistema de enjuiciamiento -

de tipo acusatorioi existiendo una absoluta independencia entre 

las funciones exclusivas y reservadas al acusador u ofendido, -

las correspondientes al acusado y al juez encomendadas a perso

nas distintas entre sí, no pudiendo reunirse dos en una misma. 

Distinguiendose del sistema acusatorio por el reconocimiento de 

los principios de pÚbliciQad y de oralidad, desarro11andose les 

actos procesales públicamente en la plaza del Agora (en Grecia 

o en el foro romano {Roma), ante las miradas y los oídos del -

pueblo: los alegatos se hacían de manera oral por la vinculación 

del Tribunal con el 6rgano productor de la prueba, y la senten-. 

cia del .1uez. 

1.3 .2. 

Tal como lo vimos anteriormente las primeras prisiones tu~ 

vieron s6lo el car§cter preventivo, por lo que cabe hacer men 

ci6n que de igual manera sucedio en la Edad ,\\edia, aclarando

que fue una invcnci6n del derecho can6nico; ya que "el siste

ma legal de la época era un sistema de arbitraje privado, atg 

niendose completamente a la imposición de multas. Si un ind~ 

viduo cometta una ofensa contra los vigentes c6digos de des -
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cencia, moralidad o religión, un grupo de hombres libres citaba 

ai ofensor y lo hacia que pagara una multa o de lo contrario h~ 

cia penitencia, de modo que las disputas indiviudales no llega-

ran a la venganza privada o iniciarán una lucha armada. El cr~ 

men fue considerado un acto de guerra y en ausencia de un fuer-

te Estado centralizado, la paz pública fue bastante frágil, puss 

ta en peligro por las pequeñas disput3s. 

Las diferencias en orden a los privilegios fueron expresa -

das en la exención de penitencias para varios transgresores so-

ciales: El sistema de penitencia era graduado de acuerdo al e~ 

tatus social del ofensor y de su victima. Inicialmente la dis-

tinci6n de claseu se :nanifcstó así.mismo en castigos s6lo en el-

grado de penitmcia requerido¡ pero pronto los privilegiados d,g 

sarrollaron un sistema de castigos corporales: La incapacidad -

de los malechores de las clases bajas para pagar las multas en-

dinero permiti6 la sustitución a los castigos corporales en su-

lugar. El sistema penal, de este modo vino a ser mSs j más re.§. 

tringido a una minorÍ3 de la población. Durante est3 é~oca l~ 

prisión fue usada principalmente para custcdia,para encerrar -

transgresores, que ih~n a sufrir un c3stigo corporal en lugar-

del pago de la multa." {20). 

'.20) .- 2AP.RITA Lópe; Fernando A.-Prisión Preventiva y Cencias 
~.- Edit. Porrúa~- México 1990.-pág.34. 
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Si bien en Roma la prisión preventiva era de manera excep-

cional, fácilmente substituible con fianza o fiador, en la 

edad media pierde su carácter excepcional de acuerdo al siste-

ma inquisitorio, pues la captura se convierte en operación pr~ 

liminar indispensable a efecto de someter a tortura al inculp.,2 

do y as! arrancarle una confesión~ 

Sucediendo lo anterior en Italia, España, Francia y los d.§ 

más pa!ses circundantes teniendo como características fundamen 

tales en el proceso penal inquisitorio instaurado por Espa~a:-

la torutura, la escritura, el secreto del procedimiento: dese.m 

penando el Tribunal del Santo Oficio las tres funciones: acus_,2 

ci6n, defensa y decisi6n1 aunque existía el fiscal y el defen -

sor no eran independientes ya que form':tban parte del mtsmo. 

i.3.3. 

Durante la época moderna, la prisi6n preventiva, sigue si~n 

do un lugar de custodia y medida de seguridad de los procesa -

dos, puesto que "la torre medioeval y sus sucesoras inmediatas 

las casds de hilado y de serrar maderas, no sirvieron p::ira ~a

punición de lon 1]elincuentes condenadon, sino para la cust.odia 

de los deudores remisos, de los retenidos en pristón prcventi-

va y de los infractores a los regla~~ntos de policía. 
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La prisión como pena propiarr.ente dicha aparece a fines del -

siglo XVI y comienzos del siglo XVII. De esta ~poca datan las -

casas de trabajo o casas de correcci6n, destinadas a alojar a -

vagabundos, mendigos y mujeres de mal vivir, con el fin de hacer 

de ellos Fcrsonas útiles a la sociedad mediante una severa disci 

plina y el hábito del trabajo. 

El prifl'.ero de los establecimientos de éste tipo fue el de -

Bridewel construiido en Londres en el año de 1555. Posteriormen 

te, en Bélgica, se crear6n en 1595 la famosa casa de trabajo de

Amsterdam, para la corrección de los hombres, y en 1597 la casa

de hilado para mujeres, que sirvieron de modelo como aut~nticas

expresioncs de esta nueva terapéutica para el trabajo. 

Excepto estas casas, los demás establecimientos que alberga

ban a los deténidos no habián sido· edificados con ese fin. En -

efecto, la torre de Londres era originariamente un palaci6 fortj 

ficado, la Bastilla de París fue primitivamente una de las puer

t~s Ce esa ciudad. Bicetre fue construido para palacio episco -

pal, la Salpetriére fue destinada para fabrica de p6lvora por -

Luis XIII y los plomea como aposentos del Palacio Ducal de Ver.e

cia ••• En Roma, el papa Cleroente xr fund6 en 1704 una casa de c~ 

rrección p.:::ru delincuentes jovenes." (21) 

(21) .- Opus Cit.- pág. 161. 
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l.3.4. 1l; ~.PREVENTIVA fil! t-:EXICO. 

~ PRECORTESIM7A. 

Entre los Aztecas, de igual manera encontramos a la prisi6n 

preventiva, considerada como medida cautelar. Apesar de que la

Ley Azteca ern brutal y por temot: a las mismas nunca fue neces.f! 

ria recurrir al encarcelamiento como medio para hacer cumplir -

el castigo de un crimen, por lo que no existía la prisi6n como

pena, ya que los delitos se castigaban con otras más severas, -

por ejemplo: la embriaguez en los jovenes se castigaba con la -

muerte a golpes en el hombre y lapidaci6n en las m-.::jeres; la C.f! 

lumniá con el corte óe los labios y algunas veces los oídos; el 

homicidio con la muerte. Sin embargo, se empleaban jaulas y 

cercados para confinar a los prisioneros antes de juzgarlos 6 -

de sacrificarlos: cu~pliendo la función de lo que hoy llamamos

prisi6n preventiva. 

El pueblo azteca distinguía dos tipos Ce prisiones: 

1.- El Cauhcalli: carcel para la reclusi6n de los de

lincuentes ~ue hübián cometido delitos graves y -

se les deb!a aplicar la pena c«pital. Se trataba 

de una jaula de madera, muy estrecha vigilada muy 

estrechamente hasta la ejecución. Conocida tam -

bien con el nombre de Petlacalli. 
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2.- El teilpiloyan, siendo destinada para los deudo

res que rehusaban pagar sus créditos y para los

reos que no tenían pena de muerte (penas menores) 

al igual que el cauhcalli se r.1anten!a con sufi -

ciente guardia. 

Tal como lo acabamos de ver, los aztecas conocierón la pri 

sión como un lugar de custodia hasta el momento que eran aplj 

cadas las penas correspondientes. 

En la época colonial en el año de 1680 cuando es públicada 

en V.aCrid la recopilación de Leyes de los reinos de las Indias 

por Don Carlos rr, ccrr·pUesta por nueve libros divididos en tí-

tulos cada uno. En el libro VII, título VI ·de le. Ley XVI y -

XX:, aparece ya la priv2ción de la libertad reglamentada como

una simple medida de custodia preventiva en !c. que el prisions 

ro s6lo espor~~a el momento del sacrificio o de el castigo se

gún el caso, "Ley XVI, que Jcs presos pobres no sean detenidos 

en la prisi6n por costas y C.e::!"chos; Ley XX que el prer-o en 

~ui~n se ejecutare pena corporal, no sea vuelto a la carcel 

por costas ni por carcelaje." ( 22) 

Sin embargo en el ai'l.o de 1571, el P.ey Felipe II, o::clenó el 

(22) .- Opus c!~.-Página 36. 
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establecimiento del Tribunal de la Santa Inquisición en la Nu~ 

va Espar.a, caracterizado por que el procedimiento era secreto, 

desconociendo el nombre de su acusadoi y de los testigos que -

declc:.raban en contra del acusado por el hecho de c;ue sicrrpre -

apare:c!e.n con el rostro cubierto, lle9ando a obtener la confe

sión y el testimonio a trav~s del tormento en nombre de Dios -

utilizando como medio los cordeles, el agua, el harr~re, !a ga

rrocha, al L·racero y la pla.ucha caliente. 

El Tribunal Ce la Santa Inquisici6n tenia corrro carceles -

¡:.ropias a: 

a) La Secreta, donde pcrl':'!rir.ec!an los reos incomunic.2, 

Ces hasta que se Cictaba sentencia definitiva (la 

que hoy le llamamos prisión preventiva). 

b) La Perpetua o de Misericordia, a donde pasc:.l:.an 

los que a ella estaban condenados. 

Pcr lo que respecta a los textos Constitucionales. tambiSn 

contemplaban la exi~tencia de la prisi6n preventiva: tan es así 

~ue la Constituci6n Política de la Monarc1ul.a española pror..ulga

da en Cádiz el 19 de mnrzo de 1812, en su artículo 297 contem -

plaba a la prisi5n preventivü como lugar c.~( custodia: "Se dis -

pondrán las cárcele~ c1e r.1.;>.r.era que sirvan para asegurc-.r r.o P.2 

ra molestar a los presos: así el alc.:tlCe tendrá a éstos en bue

na custod!a y separados los ~~e el Juez mande tener sin comuni-
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caci6n pero-nunca en calabozos subterraneos ni malsanos."(23). 

En cuanto a los textos Constitucionales vigentes en Néxico 

desde·iniciado el movimiento de Independencia hasta antes de la 

promulgaci6n de !~ Constitucióñ de 1917 contemplaban de igual -

manera a la prisión preventiva como un lugar de custodia y no -

como un lugar de castigo, al mismo tiempo que se señalaban los-

casos en que procedía aplicarse. 

Así, el decreto Constitucional para la libertad de la Amé-

rica Mexicana sancionada en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 

estableci6: 

Artí.c.ulo 21.- "Sólo las leyes pueden determinar los casos-

en ~ue deber ser acusado, preso o detenido algún ciudadano. 

Artículo 22.- Cebe reprimir la Ley todo rigor que no se 

contraigc:. precisamente a asegurar las personas de los acusados" 

(24). 

Contemplando el misn10 t:o>:t.c1 Constitucional único en la hiJ! 

t6ria cor:.stitucional de ?-léxico, el principio de presunción de -

de ir.ocencia: 

Artículo 30.- "Todo ciudadano se reputa ir.ocente, mientras 

no se declare culpado." (25) 

(23) .-Lgs perecbos del Fueblo Mexicana - lMftxico a trav~s de sus 
Cgostituciooesl .-cámara de Diputados Cel Congreso de la -
Unión LII Legislatura.-Edit. M.A Porrúa.-1995.-Tomo III.
pág. 4. 

(24l-Opus cit.-pág.4. 
(2Sl~opus cit.-p~~-27. 
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En MExico, a partir de la Independencia Política, de Espa

n.a, tenemos a.). reglamento provisional plitico del Imperio Mexi

cano óel lB de diciembre de 1822; el cual contemplaba: 

"Articulo 72.- Ningún mexicano podrá ser preso porqueja de 

otro, Pino cl·ando el delito merezca pena corporal y conste en -

el misn10 ilcto, o el quejoso se obligue a probarlo dentro c-:e seJ:.s 

días, o en su defecto a s.;;tisfacer al arrestado los atrasos ~· -

perjuicios que se sigan de aquella providenci~. 

Articulo 73.- En caso de denuncia, que el que la diere no

se ofrezca a probar, el juez pasando atentamente las circunsta~ 

cias de aquél y del denunciado, la gravedad y trascendenci;:, C:e-1 

Celito, y el fundamento de la denuncia, forrr.ará proceso instrus 

tivo. Si de ~~tE resulta se~iplena prueba o vehemente sospecha 

procederá al arresto as! como si obrando Ce oficio terne fundadA 

que sé fugue el presunto reo, antes de averiguar el r.ccho. En -

fraganti todo delincuc·nte debe se::r preso y todos pueden urres -

tarle conduciendole a la p~esencia del Juez. 

Articulo 74.- Nunca ser~ atrestado el que Gé fiador en lof. 

cr.sos en que la Ley no prohibe admitir fianu:; y este recurso -

quedará expedito para cualquier esta<lc del proceso en que cons

ta no haber lugar á la imposici6n de pena corporal. 
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CONSTITUCIO:>l FEDERAL DE L(¡S ¡ E':ADOS UNIDOS MEXICANOS DEL 4 DE 

OCTUBRE DE 1824: 

Articulo 112, las restricciones de las facultades del Pres1 

dente de la República, son las siguientes: 

II.- No podrá el Presidente privar a ningúno de su libertad 

ni imponerle pena alguna; pero cuando lo exija el bien y seguri

dad de la Federaci6n, podr~ ~rrestar, debiendo poner las persa -

nas arrestadas, en el término de cuarenta y ocho horas, a dispo

sici6n tlel Tribunal o Juez correspondiente. 

LEYES CONSTITUCIONALES DE IA REPUBLICA MEXICANA DEL 29 DE -

DICIEMBRE DE 1836: 

Articulo 43, para proceder a la prisión se requiere; 

I.- Que p~oceda informaci6n sumaria. de que resulte haber -

sucedido un hecho que merezca, seg1:1n las leyes ser castigado co:-1 

pena corporal.. 

Il.- Oc.e resulte tar:J:ién algún motivo o indicio suficientc-

para creer que tal persc·na a cometido el hecho criminal. 

BASES ORGl\NICAS DE IA REPUBLICA MEXICANA DEL 12 DE JUt>:IO ;:r, 

1843: 

Articulo 9, Son derec!oos de los h§.bitantes de la RepúOlica~ 

VI.- t:inguno será detenido sino por mandato Ce autoridad --

competente, dado por escrito y firmado y s6lo cuando obren con -

tra él indicios suficientes para presu1nirlo auto~ del delito que 
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se persigue. Si los indicios se corroboraren legalment:, de m.Q 

do que presten mérito para creer que el detenido cometió el he

cho criminal, podrá decretarselc la prisi6n. 

VII.- Ninguno ser~ detenido m§s de tres diás por la autor_!. 

dad política sin ser entregado con los datos correspondientes -

al Juez de su fuero ni ~ste lo tendr~ en su poder m5s de cinco 

días sin declararlo bien preso. Si el mismo juez hubiere veri

ficado la aprehensi6n o hubiere n::cibido al reo antes de curnpl,ir 

se tres días de su detenci6n dentro de ;.que! t~rmino se dará el 

auto de bien prcs0, de modo que no resulte deteniüo m5s de ocho. 

El simple lapso de estos términos hace arbitraria la detención

y responsable a la autcridad que la cometa y a la superior que

deje sin castigar el de1ito. 

EL .ESTATUTO ORGANICO PROV!SIOYAL DE 1A REPTij;J.ICA MEXICANA 

DEL 15 DE MAYO DE 1856. 

Art. 49, Se arreglarán las priuiones de manera que los de

tenidos estén separados de los presos y que a ninguno se obligue 

a la cor1~t:.nicaci6n con los dem~!:l. presos o detenidos; y ni a --

unos ni a otros podrá sujetarse a tratamiento alguno que impor

te una pena. Las leyes fijarán los trabajos útiles a que uede 

obligarse a los presos y las medidas estrictamente necesarias -

para la seguridad y policía da 1.:1!.: prisiones. 
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CONSTITUCION POLITICA DE lA REPUBLICA MEXICANA O:.L 

DE FEBRERO DE 1857. 

Articulo 18.- Solo habrá lugar a prisión por delito qu~ -

merezca pen;. c•::rporal. En cualquier estado del proceso en que

aparezca que el acusado no se le puede imponer tal pena se pon

drá en libertad bajo fianza. En ningún caso podrS prolongarse

la prisión o detención por falta de pago de honorarios o de 

cual.quier otra ministración de dinero. 

ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO MEXICANO DADO EN EL 

PALACIO DE CHAPULTEPEC EL 10 DE ABRIL DE 1856: 

Articulo 66.- Las carceles se orgc:.nizard.n de modo que sol6 

sirvan para asegurar a los reos, sin exacerbar innecesariamente 

los padecimientos de la prisi6n. 

Artículo 67 .- En las cárceles habrá siempre separaci6n en-·· 

tre los formalmente presos y las simplemente detenidos 11
• (26). 

CONSTITUCION POLIT~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DEL 5 DE FEBRERO DE 1917• 

Nuestra carta magna co~templa la existencia de la prisi6n 

preventiva en el sentido de ~ue: no podr~ librarse ninguna or

den de aprehensi6n o detenci6n si·no es por la autoridad judi

cial, con la excepci6n en l:'aso de flagrante delito, en el que

(26) .- Opus Cit.-p.p. 38 a 44. 
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cualquier ¡:.ersc.na podráhacerlo poniendo sin demora al delincue.n 

te a disposici6n de la autoridad inmediata(artículo 16). Tenien

do lugar a la prisi6n preventiva unicamente cuando el delito me

rezca pena corporal, debiendo ser aplicada en lugar distinto y -

separado del destinado par~ extinguir penas.. (artículo 18). No 

debiendo exceder del término de tres días las detenciónes sin -

que se justifique con un auto de formal prisi6n (artículo 19). 

En cuanto a los textos Constitucionales anteriorrr.er.te expu_gs 

tos, podemos observar que contemplaban algunas condiciones de 

procedencia de la prisi6n preventiva, limitando la aplicaci6n de 

esta medida a los casos de delitos sancionados con pena corporal. 

Caracterizandosa entre dichos textos, el Decreto Constitucional 

de 1814, como el único documento que consignaba el principio de

presunci6n de inocencia; mSs no as1 nuestra actual Constituci6n • 

1.4.- .!Q!! ~ 12§ !!> PRISION PREVENTIVA. 

Las finalidades de la prisi6n preventiva coinciden con las 

correspondientes a otras medidas cautelares: siendo aquellas -

las siguientes: 

l.- Impedir la fuga y poner al inculpado a disposí 

ci6n del Juez; 

2~- Evitar la desaparición o destrucci6n de las -

pruebas; 
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3.- Advierta a sus complices, soborne o influencie 

a los testigos: 

4~- Preven-ir la posible comisi6n de nuevos delitos 

por o contra del inculpado¡ 

s.- Garantizar la eventual ejecuci6n de la pena: 

6.- Posjt.ilitar al inculpado el ejercicio de sus -

de~echos de defensa, 

Como puede advertirse varias de las finalidades proFucstas -

resultan debiles como justificantes, de la prisi6n prevent~va; -

"que es la m:is grave de todas las medidas cautelares o de prcven

ci6n ~ue garantizan la prosecuci6n del juicio evitan que lo eluda 

el acusado, el descubrimiento de la verdad y la aplicaci6n de la

Ley de fondo," (27) al mismo tiempo de que sacrifican la libertad 

individual conforme avanza el proceso penal y las necesidades Ce

la investigaci6n. 

(27) .- Opus Cit, (Prisión Preventiva) .-p.S.g. 172 .. 
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e A p T u L o . 

s E G U N D O 

LOS DERECHOS HUMANOS 
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2.- LOS DERECHOS HUMANOS, 

Los Derechos Humanos, conocidos también por la Doctrina con 

el nombre de Garantías Individuales, Garantías Conetitucionales 

o Libertades Públicas, son "un conjunto de Normas consagradas en 

el texto Constitucional, en los que concurren de una manera arm~ 

nios~ principios filos6ficos, sociales, políticos, econ6micos, -

culturales etc., con la finalidad de proporcionar al gobernado -

una existencia y convivencia pasifica, pr6spera y digna sobre la 

tierra, cuyo disfrute se encuentra debidamente asegurado median-

te el Juicio de Amparo." (28). 

2. 2. A!iTilCEDEtlTES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Es de saberse que en Grecia las personas no gozaban de dars 

ches oponibles a las autoridades, es decir, carecián de garan --

tías o derechos humanos. 

En Roma tampoco hubo 0erechcs Humanos, tan es as! que basta 

recordar que en dicha Ciudad exist!a y se pr.acticaba la esclavi-

tud. Así por ctro lado, el ciudadano romano tenia el Estatus --

{ 28) .- H.ERRER.!\. Ortíz Margarita -M·"'Dl'íl l de Dergchp:z Humanos.- Edit 
PAC.-M6xico, D.F •• -p~g ll. 
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Libertatis, compuesto de derechos civiles y políticos pero no -

tenia derechos públicos, oponibles al Estado y que le permitie

ran defenderse de las violaciones que cometieran en su contra -

las autoridades estatales. 

Por lo que respecta a la Edad Media, se dió un cambio, muy 

importante, limitando el poder soberano por la fuerza o por ca..!} 

venias con el fín de que se reconocieran ciertas garant!us otoE, 

gando franquicias, cartas a pueblos, privilegios, mercedes, in

munidades y salvoconductos. 

"Entre los fuero~ de Arag6n figurán los de Jaca {1063, 1135, 

1187 y otro del siglo XIII), Tudela (1129, 1130 y 1117), Calat~ 

yud (1131), Daroca (confirmado en 1142}, Alfambra, Teruel(ll76). 

corno privilegios se encuentran los de Santa Maria de Alquézar -

(1075) del Monasterio de San Juan Pefta (1090), de Zaragoza - -

(1118-1119) y Eelchitc (1116). 

En 1287, el privilegio del Reyno de Arag6n reconocio la lJ; 

bertad personal y de esta suerte, plante6 una limitación a la -

Potestad Pública, más tal instrumento no es otra cosa que un -

privilegio especial favorable a determinadas clases sociales,

ricos, caballeros, procurador~s, clerigos etc~··· Un pácto Polí 

tico--civil de León de 1188, contiene prescripciones de alcance

penal, como la inviolabilidad del domicilio por el monarca - --
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(Articulo· 6) y la garantía de audiencia (Artículo 13) 1" (29) admi 

tía ,-en su artículo 4~. l.a libertad bajo cauci6n y prohibía toda-

privaci6n de_la libertad sin orden dada por escrito de autoridad 

compet'iiñt.e-.-: (~rt!cul~s- 7 y 13) • Posteriormente el privilegio 9Q 
:··oc.:::.,-:<.·>. 

-nel:-ai-: ·ae>-1ü:agPn- dado .por Pedro III en 1384 (antei:icr al. habeas -
. : ... ---

c~_~'pu~- in.gl.es) y el fuero de Vizcaya de 1327 ,' prohíbicron L:i --

ap.rt!henc_ion de ias personas sin m:i.ndamicnto de!l Juez competente, 

eltcepto c'.!anCo i;e tratare de infragante delito. Si llegaré a --

ser ralizado sin mandamiento del Juez ord~nara-1~ libertad sin -

importar la causa o deuda por la que se le tenga preso. 

Es necesario aclarar que los fueros o privilegios, consti -

tuyer6n en esa época lo que actualmente llamamos, derechos hum~-

nos, los cuales eran reconocidos a quienes figuraban parte de un 

grupo o estamento social. 

2. 3. LOS :clERECHOS HUMANOS EN INGLATERRA. 

De todos los documentos medievales en relación a los dere -

chos humanos el más importante y significativo es la Carta Magna 

de Inglaterra; documento en forma de pácto o contrato suscrito -

entre el Rey Juan Sin Tierra y los obispos y barones ingleses el 

21 de junio de 1215, "habría de consagrnr dos de los principios-

del futuro constitucionalismo en este P6Ís n sqhcr· 
2:L GAHCIA R.a·uiI:o.z Sergio.-Lo~ Derec11os Hu.1,anos t El Derecho Penal.

Edicori:J.l t-li:Juel j\•1';1el Porrúa.-México.-19b8.-Pág.34. 
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1.- El de respeto de la autoridad a los derechos de 

la persona. 

2.- El de la sujeción del poder del Estado a un Con-

junto de reglas que más tarde habrían de consti-

tuir en Inglaterra el Commn Law!"{30). 

La Carta Magna no era una Constitución como las 1nodernas -

(con su parte dogmática y su parte orgánica) pero algunas de --

sus formulas subsiten en las Constituciones de hoy. 

"La carta Magna establece, en su articulo 39 el principio-

según el cual ningún hombre libre será detenido ni encarcelado, 

ni ninguna acción será intentada en su contra, sino mediante 

juicio leal de sus pares y conforme a la Ley del país. 

Así el art~culo 39 de la carta Magna, sería cuantro siglos 

más tarde, el punto de partida de la Petition of Rights del 7-

de junio de 1628, así. como del Habeas Corpus Amend.nen Act del -

26 de mayyo de 1679 y finalmente, del Bill of Rights promulgado 

s6lo diez años después, es decir, el 13 de febrero de 1689, con-

el cual puede decirse que se cierra el ciclo de documentos que-

se arrancan de la Carta Magna. 

La Petition uf Rights, significó la más vigorosa protesta-

(30) .-RODRIGUEZ Y Rodriguez Jesús.-La Detención Preventiva y los 
Derechos Humanos en Derecho Comparado.-Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas.- U~AH .• - México 1981.-p.p.50 y 51. 
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hacia los numerosos ataques contra los derechos y libertudes 

del pueblo inglés, así como contra todo tipo de injusticias y -

procedimientos arbitrarios por parte de las autoridades. Baste 

referirnos al considerando marcado con el número 5 y a la peti

ción comprendida en el número 10 de este documento. Por rnedio

del primero se reprochaba el que a pesar de las buenas leyes -

del reino, numerosas personas eran detenidas y encarce.ladas sin 

que se les hubiese indicado la causa de ello ni antes ni des -

pués de haber sido conducidas u~te los jueces, y sin que se les 

informara tampoco los cargos que pesaban en su contra, lo cual-

los privaba de toda posibilidad de defensa. A través de la --

segunda, se pedía, en consecuencia, que ningún hombre libre fuQ 

se detenido de tal manera." ( 31) 

Constituyendose a la Habeas Corpus Amendment Act, en el 

primer recurso específico contra las detenciones preventivas in 

justificadas o arbitrarias reconocida en el derecho positivo 

(contemplada en la totalidad de las Constituciones latinoameri

canas) • 

En cuai1t:o al Bill of Rights ~ prohíbia las multas y caucio

nes excesivas, las penas crueles e inusitadas. 

Así los "documentos anteriores y otros posteriores como la 

(31) .- Opus Cit.-pág 52. 
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Act of Settlement de 12 de junio de 1701 contribuyeron a la in~ 

tauración de una práctica reiterada y constante de la libertad, 

garantizada por el respeto de la Ley, respeto a su vez apoyado-

en el autoridad de un cuerpo judicial siempre cuidadosa y vigi-

lante del respeto del Co:nmon Law" (32) es como surge la Constit.Y 

ción Inglesa, la que consiste en un conjunto consuetudinario de 

leyes aisladas y en la práctica jurídica de Tribunales. 

2 .4. lQ§_ DERECHOS ~ fil! JQ2 ~ QfilQQ.§ fil; 
NORTEAMERICA. 

El surgimiento de los derechos humanos tal como los cono-

cernos actualmente; fue hasta el siglo XVIII, donde ya no son -

reconocidos unicamente a quienes figuraban parte de un grupo o 

estamento social, sino a todos los habitantes de un país dete~ 

minado. 

Es así como las 13 colonias de Inglaterra en Norteamérica 

al proclamar su independencia de la corona Inglesa, formularón 

su declaración de derechos, teniendo como fin del pensamiento-

liberal la defensa de los derechos y las libertades fundament~ 

les del hombre, destacandosc entre ellas por haber sido la pr~ 

mera en 1776, la que ahora es el Estado de Virginia. Destacan 

(32) .- Opus Cit.-pág 53. 
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dose entre sus principios: la legalidad, la inviolabilidad del 

derecho de defensa lartículo B): la prohibición de penas crue

les e inusitadas (artículo 9) y garantía contra la detención -

arbitraria (artículo 10) • 

Dichos principios sirvieron más tarde de base para ser i.n. 

corporados a la Constitución de los Estados Unidos de América

del 17 de septiembre de 1787: la que inicialmente careció de lo 

que nosotros llamamos parte dogmática: siendo estimuladas par

la declarci6n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789, cuando se incorporan las primeras diez enmiendas a la 

Constituci6n, en el año de 1791, con lo que queda formada la -

parte dogmática¡ siendo algunas de ellas las siguientes: 

"La Sa Enmienda dispone que nadie podrá ser 

contreñido a declarar en su contra, ni pri

vado de su libertad sino mediante procedí -

miento legal. 

La 6a Enmienda, señala que en toda causa p~ 

nal, el acusado tendrá derecho a ser juzga

do pronta y publicamente pcr un jurado im-

parcial, a ser informado de la naturaleza.y 

causa de la acusación, a ser confrontado -

con los testigos de cargo, a que se convo -
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que a los testigos de descargo y a contar con la 

asistencia de un abogado para su defensa: 

La Ba Enmienda, que prohíbe las cauciones y mul-

tas excesivas, así como las penas crueles e inu-

sitadas." (33). 

2.s. 

El movimieneto revolucionario en Francia se iniciá a partir 

de 1784, en esta época se empezarón a difundir las ideas que 11,g 

var6n al pueblo francés a la revoluciónconeltin d? po;ier limites-

a los actos del poder público sobre la libertad, provocada "mer-

ced a la convergencia feliz de tres factores a saber: 

l.- El pensamiento politice del siglo XVIII. 

2.- El Constitucionr,lismo norteamericano. 

3.- La tiranía prevaleciente en Francia."(34) 

La Revolución Francesa Culmina con la reunión de la Asam--

blea Nacional Constituyente, que conocio de varios proyectos d~ 

clarativos hasta llegar a aprobar la Declaraci6n de Derechos del 

hombre y del ciudadano el 29 de agosto y sancionada por el mo -

narca el 5 de octubre de 1789: 

"La igualdad formal tuvo su sede en el ar tí.culo ¡s.. En· el 

~.2 se acogió la tésis de que el fin de la asociaci6n política -

(33) .-Opus ~it.-pág 54. 
(34) .-opus git.-pág 39. 
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es la CanServaci6n de los derechos naturales e imprescriptibles 

a saberi ~,libertad, propiedad, seguridad y resistencia a la oprs 

si6n. 

Al regimen penal interesan de plano los articules 7, 8 y 9 

El primero consagra el principio de legalidad y sanciona su --

cumplimiento. La porción final fija el deber procesai de suje-

tarse al p~ocedimiento penal amparado por la Ley: se hace culpi!, 

ble quién resista. A la legalidad en el ejuiciamiento, el Ar.-

tículo B~ agrega la pena sustantiva: tácitamente consagra el nJJ 

llum crimen y expresamente la nulla poena sine praevia iege. 

Además se rechazan las penas superfluas y se aceptan s6lo verd~ 

deramente necesarias. El artículo 9~ expone la presunci6n de -

inocencia del individuo-presunción quimérica en la realidad fren 

to al pesado aparato de restricciones y privaciones que el en -

juiciamiento trao consigo hasta el pronunciamiento en torno a -

la culpabilidad." (35). 

La Declaración quedo incorporada a la Constitución del 3 -

de septiembre de 1791. Reproducidas por la de 1793. agregand.Q 

le otros de contenido social; la Constitución de 1875 guarda si 

lencio en relación a los derechos del hombre y del ciudadano, -

pero las de 1946 y 1958 vuelven a retomarlos-

Tal como ya acabamos de ver. el p~nsamiento liberal de la-
(35).-opus Cit.- pp "l y 42. 
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la época medieval, sirvió de base para la formación del libera -

lismo moderno ambas con el m!smo fin de poner límites a los ac -

tos del-poder público contra la libertad de las personas como -

actualmente los conocemos. 

2.6. 

En México durante la época precortesiana donde el monarca -

que gobernaba era hasta cierto punto absoluto, porque no se en -

centraba sometido al derecho; pues se regía por la costumbre y -

cuando era necesario tomar alguna decisi6n importante debía con

sultar a los sacerdotes y a los ancianos; pero sin tener la obll 

gacion de cumplir la voluntad de sus consejeros. Por lo que en

un régimen como el antés descrito, no podríamos afirmar que los

monarcas cometían pocas injusticias. 

Basta recordar que durante la época precolonial existia y -

se practicaba la esclavitud, llegandose a convertir en una verdE, 

dera instituci6~. Puesto que los esclavos por delitos o deudas

eran reservados para realizar: trabajos forzados o difíciles o

bién para el sacrificio en las grandes solemnidades mexicas. Así 

de una forma inhumana la "compra-venta de esclavos era un acto -

solemne que se realizaba en lugares públicos a los que tenía --

acceso solo quienes podían comprobar que estaban en condiciones 
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de poder comprar esclavos: la operación, para que fuese válid~ 

tenía que celebrarse ante testigos de cada parte y mediante --

ciertas formalidades 11 • (36). 

Durante la época colonial, "nuestro País se convirtió en-

una serie de atropellos y vejaciones hacia la clase indígena. 

El sistema de encomiendas, institución creada en esta época, -

en la que por concesión real, se le encargaba a cada español,-

de la guarda y cuidado de un cierto número de indios, para que 

además fueran educados y evangelizados. La realidad fué bien-

distinta, y con tal institución se creó un verdadero estado de 

esclavitud en detrimento de los indígenas •••• colocandolos en -

una situación infrahumana, similar a la de los animales, ya --

que no les era permitido, usar la misma vestimenta que los es-

pafioles, tampoco pod!an portar armas y mucho menos montar a c~ 

ballo; pero eso sí, para las cuestiones laborales se les equi-

paraba a las bestias"; (37), llegando a ser empleados los adol_g 

centes de 15 aftas en adelante como medio de transporte de mer-

cancias, cargando materiales en sus espaldas, por la raz6n de 

no existir caminos aptos y adecuados para introducir carretas. 

De igual forma las Leyes de Indias, considcrarón al indi-

gena como un menor de edad. Con lo que podemos decir una vez-

más, que en esta época no existían Garantías Individuales o -

(36) .-FLORES-GOMEZ González Fex:nando.-Et al.-Nociones de Derecho 
Positivo Mexicano.-Edit Porrúa, México.-D.F.-1984 .. -pág .. 14. 

(37) .-opus cit.-p.p.29 y 30. 
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Derechos Humanos para los mexicanos. 

México influenciado por la independencia de los Estados Unl 

dos de Norteamérica, Don Miguel Hidalgo, organiza el movimiento

de rndependóncia, inciando el 16 de septiembre de 1810: y el 6 -

de diciembre de 1810, expide en Guadalajara un bando que abolia

la esclavitud y el tributo, obligando a los due~os a darles la-

libertad, en un término de diez días. Significando este bando -

como el primer brote en México en lucha por los Derechos Funda -

mentales o Derechos Humanos. 

Posteriormente Hidalgo es fusilado, continuando el movimien 

to Don José Maria More los y Pav6n, el e ual convoca a un Congreso 

en Chilpancingo y en él expide los 23 puntos, donde se dará cav~ 

da a los principios que habrán de caracterizar a la Constitución 

mexicana. para organizar política y jurídicamente al País. cono

cida como la Constitución de Apatz ingán de 1814. En ella encon 

tramos un catálogo de Garantías más amplio y similar al de la o~· 

claraci6n francesa. desgraciadamente Morelos es fusilado en 1815 

y su Constitución nunca entr en vigor." l38) 

El 4 de octubre de 1824 se expide la primera constitución _9e 

México independiente, formada de su parte dogmática y orgánica ; 

adoptando la forma de gobierno, el sistema Federal y la Divisi6n 

(38).- Opus cit.- pág.30. 
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de Poderes; así como Derechos Fundamentales de se9urida..:l: Garan 

t!a de Irretroactividad, legalidu~ y contra aprehensiones ile -

gales_, libertad de imprenta, educación y trabajo. 

En diciembre de 1836 es expedida por el Congreso una ~ueva 

Constitución, llamada también con el no.n!:>re de las Siete Leyes

Constitucionales; en la que encontramos Garantías de legalidad, 

de audiencia y de legitimación, ord~n d·~ aprehensión por escz:ilD 

y girada por autoridad judicial, libertad de tránsito y de im -

prenta, no poder catear sus casas y sus papeles. 

El 5 de febrero de 1857 es jurada la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual respecto a los Derechos 

Fundamentales o Garantías Individuales las contempla de una fo~ 

ma m~s completa y amplia que las anteriores: en sus primeros 29 

Artículos que esencialmente son las mismas que la Vigente, sie.n 

do las siguientes: libertad de pensamiento, imprenta, culto, -

trabajo, tránsito, de Asociaci6n; inviolabilidad de la propie -

dad, salvo expropiaci6n previa indemnizaci6n. En cuanto a las 

Garant!as de Seguridad Jurídica, que son las que más inte -

resan en el presente trabajo, contemplaba las siguientes: La G~ 

rant!a de legalidad y audiencia, de irretroactividad y exacta.

aplicación de la ley y Garantías contra aprehensiones ilegale.1 -

las cuales debían ser por escrito y giradas ~ar autoridad compg 

tente. 
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La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, --

promulgada el 5 de febrero de 1917 y actualmente vigente, otorga-

a los gobernados un conjunto de derechos públicos subjetivos, que 

las autoridades tienen que respetar y cum~lir como tales. Adem~s 

de las Garantías Individuales, contempla las Garánt!as Sociales,-

para proteger a ciertas clases sociales consideradas como dcspro-

tegil.das. 

Entre las Garantías Indivieuales tenemos la siguiente clasi-

ficaci6n: 

Garant!as 
Individuales de ~

gualdad, 
Libertad, 
Propiedad, 

eguridad Jurídica 

Por lo que respecta del tema a tratar en este trabajo, 

es de suma importancia las Garantías de Seguridad Jurídica, las -

que en general son, las condiciones, requisitos y elerr.entos o ci~ 

cunstancias previas, con los que debe sujetarse el Estado para 

asegurar los derechos jurídicos de los individuoE; y se encuen 

tran contemplados en los Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 

22 de la Constituci6n Política de les Estado Unidos Mexicanos. 

El Artículo 14 contempla la Garantía de la irretroactividad-

de la ley en perjuicio de persona alguna, así como la legalidad y 

audiencia¡ y la de la exacta aplicación de la ley. 

El Artículo 15, Garantiza la prohibici6n de celebrar trata -
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tados para la extradición de reos políticos, delincuentes del -

orden común y esclavos que hayan tenido esta condición en el -

País que delinquieron. 

El Artículo 16, al igual que el 14, contempla la Garanfía

contra las detenciones arbitrarias, condicionandola a que sean

libradas por autoridad judicial y s6lo cuando la ley castigue -

con pena corporal el delito que se persigue, con excepci6n en 

los casos de flagrante delito o caso urgente. 

En el Artículo 17, encontramos la prohibici6n a la priva -

ción de la libertad por deudas de carácter civil. 

El Artículo 18 condiciona a la prisión preventiva sólo -

cuando el delito nerezca pena corporal, la cual sera distinta 

y separada a la destinada pare.: la ext'inci6n de las penas. En -

segundo término fija las bases Cel sistema penitenciario, Fede

ral y Estatal, y abre la puerta a la concertación de convenios

entre la Federación y los Esta.dos para la e;.:tinci6n de ccndenas 

impuestas a delincuentes local~s, en establecimientos dependieB 

tes de aquélla, Finalmente en su últirr.o párrafo ordena la ere-ª 

ci6n de instituciones especiales para el tratamiento de menorcc 

infractores. 

En el Artículo 19, encontramos el lí.rr.ite a las detenciones 

preventivas, las cuales no ~odrán exccCer de tres días, sin que 

se justifique con un auto de formal prisión. También contempla 
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la prohibición de violer.c~as físicas o morales con motivo de la ~ 

prehensi6n o detenci6n. 

El Artículo 20, otorga Garantías a las personas sujetas a un 

proceso penal, siendo las siguientes: Derecho a la libertad prov.i 

sional bajo cauci6n en los casos expresamente ~eñalados por la 

Ley; derecho~ ser juzgado en audiencia pt1blica; prohibición a 

~er obligado a declarar: el derecho de defensa: ser juzgado antes 

de cuatro meses si el delito cuya pena máxima no excede de Cos 

años de prisi6n, y antes de un año si la pena máxima excediera de 

ese tiempo. 

El Articulo 21, nos dice que la "imposici6n de las penas es

propia y exclusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de-· 

los delitos incumbe al Ministerio Público .... " y nos habla de que

la autoridad administrativa es la competente para aplicar sancio

nes por :nfracciones a reglamentos gubernativos y de policía, ya

sea multa o arresto hasta de 36 horas como máximo. 

El Articulo 22, prohibe las penas de r.iutilaci6n, infamia, ma.r. 

ca, azotes, palos tormento y otras penas inusitadas y trascenden -

tales. 

Como se acaba de ver, en la Co:--1!:jtituci6n Mexicana, cncontramo~ 

Garantías Individuales que en la materia penal son de suma impar -

tancia. AdemSs de las consignadas en la Declaraci6n Universal de 

Derechos Humanos, adoptada el 10 de Cicierrhre de 1946, por la ---
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Asamblea General de las Naciones Unidas; de la que México es miem 

bro de ella: así en cuanto a los preceptos que posee en materia -

penal son: "el número 3. atribuye a todo individuo derecho a la -

vida, a la libertad y al~ seguridad de su persona ••• Se prohiben

las torturas y las penas o tratos crueles, inhumanos o degradan -

tes (Artículo 5). Se ciften por la ley los actos de detención,pr_i 

aión y destierro (Artículo 9) • Se regula el debido proceso legal

(Artículo 10). Se fija la presunción de inocencia y se asienta el 

dogma nullum crimen nulla poena sine lege (Artículo 11). Se pres

criben las intromisiones arbitrarias en el goce y ejercicio de -

determinadas facultades (Artículo 12). Y se enuncia el derecho al 

asilo territorial de ciertos perseguidos (Art!culo_ 14)" .. (39). 

De igual forma el 16 de diciembre de 1966 la Asamblea General 

de la ONU. Qprobó el Pacto Internacional Sobre Derechos Civiles y 

Políticos; siendo aprobado por la Camara de Senadores de México,

el 18 de diciembre de 1980, contemplando una serie de Articulas -

en materia penal en el mismo sentido que la Declaración Universal 

de Derechos Humanos. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en

San José el 22 de noviembre de 1969, también aprobada por el Sen,!! 

do de la República Mexicana el 18 de diciembre de 1900, promulga-

(39) .- O¡;us Cit.- p.p. Gl y 62. 
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da el mismo d!a Y.Publicada el 9 de enero de 1981, y que contiene 

un buen número de derechos en materia penal, entre los que desta -

can: el derecho a la vida, prohibición:de restablecer la pena de -

muerte en los Estados que la han abolid6, la legalidad penal, la-

irretroactividad desfavorable, derecho a indemnización en caso de

condena por error judicial, derecho de separación entre sentencia

dos y procesados, derecho de separación a menores infractores de -

los adultos. Asi para salvaguardar el cumplimiefitO y defensa de -

los Derechos Humanos se instituye la Comisi6n Interamericana de D.,!! 

rechos Humanos y la Corte Internrnericana de Derechos Humanos. 

En México, a nivel nacional, existe un organo para la defensa 

vigilancia y salvaguarda de las Garantías Constitucionales; nos r~ 

ferirnos a la Comisi6n Naclonal de los Derechos Humanos. de recien

te creación por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración el 6 de junio del ano de 1990. Elavandosc a rango Constit~ 

cional mediante reformas por Decreto de fecha 22 de eneDD de 1992-

y publicado en el Diario Of.icjal de la Federuci6n, el día 28 de -

enero de 1992¡ quedando estipulada dicha reforma en el Articulo 

J.02, Apartado "B" (el cual fue agregado) a la Constituci6n Pol!t.;b 

ca de los Estados Unidos :.:exicanos vigc.r.te, de la siguiente forma: 

Artículo 102. 

"A" •••••••••••• 

"B" .- El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas 
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de los Estados en el ámbito de sus respectivas --

corapetencias, establecerán organismos de protec -

ción de los Derechos Humanos que otorga el orden-

jur!üico mexicano, los que conocerán de quejas en 

contra de e.et.os u omisiones de naturaleza a<l;r.ini.§. 

trativa provenientes de cualquier \.iutoridad o se..r · 

vidor público, con excepción de los del Poder Ju-

dicial de la Fec1erilcifü:., que violen estos dere --

chas. Formular~n recomendaciones públicas autono-

mas, no vincu!atorias y denuncias y quejas ante -

las autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratánd,g 

Se de asuntos electorales, laborales y jurisdic -

cionales. 

El organismo que establesca el Congreso de la-

Unión conocerá de las inconformidades ~ue se pre-

~enten en relación con las recomendaciones, acue_! 

dos u omisiones de los organismo5 equi~alentes de 

los Estados" .. (40}. 

Si¿ndo expedida de igual forma la ley reglamentaria del ar -

t!.culo 102 Apart.ldo "B", Constitucional, por Decreto de fecha 23 

(40).-QIARIO OFICIAL DE IA FEDER.ACIC~ .. -SEcretariu De Gobernación 
.. -28 de eneDo de 199~. 
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de junio de 199~, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el d!a 29 de junio de l992r y es lzi Le¡1 de la Comisión Nacional De 

Derechos Humanos, la cual es de orden público y de aplicaci6n gcn,g 

ral. Dicha Ley nos dice que: La Comisi6n Nacional de Derechos Hu

manos, es el Organismo desr.cr:tralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios1 y es el encargado de la protecci6n, observ~n 

cia, promición, estudio y divulgaci6n de los Derechos Humanos pre

vistos, por el orden jurídico mexicano: con co11lpcte11t.:i;:i en todo -

el Territorio ?:acional, para conocer de quejas relacionadas con -

presuntas violaciones a los Derechos Humanos cuando éstas fueren -

imputadas a autoridades y servidores ptíblicos, de caracter Federal 

con excapci6n de los del Poder Judicial De la Fcdcraci6n, (Art!cu

los is, 2a, 3a de la Ley De la Comisión Nacional de Derechos Huma

nos}. 

Si bien es cierto que lu C.:ur.1ision Naciona 1 De Derechos 1;uma -

nos, puede intervenir mediante recomendaciones, en conflictos de -

individuos por violaciones.a cualquiera de las Garantías Individu~ 

les por parte de las autoridades, tanbién lo es qu~ la Comisi6n Na 

cional no viene a sustituir c.l Juicio de Amparo, por la razón de -

que de acuerdo c>, la Ley que la regula, no invade la esfera de com

petencia del Poder Judicial Federal, sino lo que busca es orientar 

a los particulares para que hagan uso adecuado del Juicio de Am -

paro .. *""". * 
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e A p T u L o . 

T E R C E R o 

LA PRISION PREVENTIVA 'l SU FUNDAMEpTO LEGAL 
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3.- lA PRISION PREVENTIVA Y SU FUNDAMENTO LEGAL • 

J.1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

La base de la privaci6n provisional de la libertad física de 

las personas: conocida como, prisi6n provisional o preventiva, se 

encuentra ragulada por el Artículo 18 en su primer párrafo, de la 

Constituci6n Política De Los Estados Unidos Mexicanos; fijando --

dos normas fundamentales, que condicionan los casos en que procede 

dicha medida cautelar: La primera, es cuando dispone que: "S6lo-

por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preve.n 

tiva"1(41) lo cual se entiende que en los caso~ en que la pena --

que pudiera ser aplicable, sea de caracter corporal se aplicará -

la medida cautelar de prisi6n preventiva; lo que se traduce a que 

la privaci6n provisional de la libertad, queda prohibida cuando -

la pena que se pudiera aplicar sea pecuniaria o alternativa, sic.n 

do inconstitucional su aplicación en este caso. La segunda cond~ 

ción estriba en que: "El sitio de ásta será distinto del que se -

destinare para la extinción de las penas y estarán completamente-

separados" (42): así en esta segunda condición, se establece una-

rigurosa separación entre procesados y sentenciados, por tratarse 

de una situación jurídica distinta; siendo injusto el hecho de --

(41) .- CONSTITUCION POLITICA DE U)S ESTA,[X)S UNIDQS MEXICANOS.-Edit. 
SISTA S.A de c.v •. -México. 1992.-P§g 11. 

(42).- Opus Cit.- p§g 11. 
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que convivan en un sclo sitio los presuntos delincuentes y quie-

nes verdaderamente lo son. 

La Instituci6n, prisi6n preventiva, se encuentra también re 

gulada por diversas disposiciones constitucionales aunadas al --

Artículo 18, y son el: 161 19; 20, Fracci6n I,II, VIII, y Xr 22: 

107, Fracci6n XVIII y 119. 

El Artículo 16 Constitucional, contempla la llamada Garan -

tía de Legalidad, en el sentido de que no se podrá librar ningu

na orden de aprehensi6n o detenci6n a no ser por la autoridad jE 

dicial, sin que preceda denuncia, acusaci6n o querella, con exc~p 

ci6n de flagrante delito o caso urgente. 

El Artículo 19 Constitucional, prohíbe toda detenci6n que -

exceda de tres días, "sin que se justifique con un auto de far -

mal prisi6n, en el que se expresarán: el delito que se impute al 

acusado; los elementos que constituyen aqu61, lugar, tiempo y -~ 

circunstancias de ejecuci6n, y los datos que arroje la averigua-

ci6n previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cucr-

po del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado."

(43) ¡ siendo éste el fundamento de la prisi6n preventiva. As! -

mismo otorga la Garantía de seguridad a los procesados, puesto 

que proscribe todo maltratamiento, molestias gabela o contribu -

ci6n en las aprehensiones o en las prisiones. 

(43).- Opus Cit.- Pág 12. 
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En el Artículo 20, considerado como el de eje del proceso p~ 

nal, encontramos un cúmulo de derechos de los cuales goza un pro

cesado1 pero en relaci6n a la medida cautelar de prisión preventi 

va, son: La fracci6n I, que se refiere a la libertad provisional 

de la que tendrá derecho, el procesado inmediatamente que lo soli 

cite siempre y cuando el delito, de que se trate no exceda del -

término medio aritmético de cinco años de prisi6n. La fracci6n -

II, prohibe toda incomunicaci6n u otro medio con el fin de obli -

gar al procesado a declarar en su contra. En la fracción VII en -

centramos un límite a la duración de los procedimientos, ya que -

será juzgado antes de cuatro meses, si el delito que s~ le imputa 

no excede de dos años de prisi6n y si excede, antes de un año. 

Así la fracción X prohibe que la prisi6n se prolonguep::r t..wstiam -

de caracter civil, ni por más tiempo del que fije como máximo al

delito que se le impute, debiendose de computar el tiempo de de -

tenci6n a la pena de prisión que se imponga. 

El artículo 22: prohibe las penas de mutilaci6n, infamia, ma~ 

ca, azotes, palos, tormento, multas excesivas, la confiscaci6n de

bienes y otras penas inusitadas y trascendentales. 

El Artículo 107 fracción XVIII, encontramos un derecho par a

las personas que sufren detenci6n preventiva, y es tutelado por el 

juicio de amparo; "Los alcaides y carceleros que no reciban copia

autorizada del auto de formal prisi6n de un detenido, dentro de --
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las setenta y dos horas que sefiala el art!culo 19, contadas des-

de que aquél esté a disposici6n de su juez , deberán llamar la -

atenci6n de éste
1 

sobre dicho particular en el acto mismo de con-

cluir el término, y si no reciben la constancia mencionada den -

tro de las tres horas siguientes, lo pondrán en libertad. 

Los ~nfractores del ArtícUlo citado y de esta disposici6n -

serSn consianados inmediatamente a la autoridad competente. 

Ta;nbi~n será consignado a la autoridad o agente de ella el-

que, realizada una aprehensi6n no pusiere al detenido a disposi-

ci6n de su Juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

Si la detenci6n se verificar~ fuera del lugar en que reside 

el Juez, al término mencionado se agregará el suficiente para r_g 

correr la distancia que hubiere entre dicho lugar y en el que se 

efectu6 la detenci6n.,. (44) • 

Por Gltimo el Artículo 119, que contiene su fundamento de -

requisitoria de extradici6n, el cual dice que el acto del Juez -

que la ordene será motivo para detenerlos por un ~es si es entra 

los Estados y por dos meses si es extradición internacional. 

3.2.- REGU!ACION SECUNDARIA. 

3.2.1.- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 
COMUN Y PARA TODA IA REPUBLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL. 
(45). 

(44) .- Opus Cit.- pág 57. 
(45).- PÚblicado en el Diario Oficial del 14 de agosto de 1931. 
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La Instituci6n de Prisi6n Preventiva, es muy poco atendida 

por la legislaci6n secundaria, es de saberse que el C6digo Pe -

nal para el Distrito FederaJ.. en Materia del Fuero Común y para-

toda la República en Materia de Fuero Federal, en su Título Se-

gundo, Capítulo I, Artículo 24, nos enumera a las penas y medi-

das de seguridad que pudieran imponerse, entre las que se encue.n 

tra la prisi6n propiamente dicha. Respecto a la prisi6n como -

medida cautelar, se ciñe a transcribir los principios constitu~ 

cionales con ligeras aclaraciones, es así como en el Artículo -

25, segundo p5.i:rafo, nos dice que: "En toda pena de prisión que 

imponga una sentencia, se computar&. el tiempo de la detenci6n." 

(46). Pero concretamente en su Artículo 26 menciona que: "Los-

procesados sujetos a prisi6n preventiva y los reos politices s_Q, 

ran recluidos en establecimientos o departamentos especiales".-

(47). Sin abordar más al respecto en dicho C6digo. 

3.2.2.- ~ ~ .JlB PROCEDIMIENTOS g?~ J.ill 

Este C&iigo en su Título Cuarto, Capítulo III, nos habla -

del Auto de Formal Prisión, el cual deberá de dictarse dentro -

de las 72 horas siguientes al momento en que quede el inculpado 

a dispsici6n d91 Juez, siempre y cuando el delito que se impute 

merezca pena corporal: con lo que se puede afirmar que el Auto-

·(4&1 .-opus Cit.-Porrúa, Méx. D.F.- Pág 15 
(47) .-opus Cit.-pSg 15, 
(48).- Publicado en el Diaria Ofjcial de la Federaci6n el día 30 

agosto de 1934 .. 
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de Formal Prisi6n, es el fundamento de la prisi6n preventiva, 

(Art!culo 161). Cuando el delito no merezca pena corporal o es-

té sancionado con pena alternativa, se dictará Auto de sujeci6n a 

proceso, con todos los requisitos del de Formal Prisi6n, (Art 16~ 

Si dentro del término sefialado no se reunen los requisitos neces~ 

rica para dictar Auto de Formal Prisión o sujeci6n a proceso, se-

dictará Auto de Libertad por falta de elementos para procesar o -

no sujeción a proceso, (Art, 167). Por lo que respecta al asegu-

ramiento del inculpado, los funcionarios de la policía judicial -

están obligados a detener a los responsables de un delito perse -

guible de oficio sin necesidad de orden judicial, cuando se trate 

de flagrante delito o en caso de notoria urgencia (Art.193). 

3.2.3.- COOIGO fil¡ PROCEDIMIENTOS~~ fil .Q!§.!!l.!!Q ~ 
(49). 

El presente C6digo, nos habla en su Artículo 132, que un Juez 

librará orden de detenci6n cuando el Ministerio Público la haya -

solicitado y que reuna los requisitos fijados por el Artículo 16-

Constitucional. Prohibiendo toda detenci6n sin orden de aprehen-

si6n por Tribunal compentene; a excepci6n de que se trate de dell 

to flagrante o caso urgente, cuando no haya en el lugar autoridad 

judicial alguna. Poni 02ndo sin demora al inculpado a disposici6n-

(49).- Publicado en el Diario Oficial del 29 de agosto de 1931. 
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del Tribunal respectivo, (Artículo 134). 

De una forma repetitiva a la constituci6n Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, este c6digo se refiere al Auto de Prisión 

Preventiva como sin6nimo de Formal Prisi6n, incluyendo los requi-

sitos que se deben de reunir para ello. "El Auto de Formal Pri -

si6n posee elementos de fondo y formales. Aquellos son con apoyo 

en el Artículo 19 Ccnstitucional; La comprobaci6n del cuerpo del-

delito, plenamente y la probable responsabilidad del imputado. 

Los elementos de forma están determinados por el Artículo 297 del 

C6digo de Procedimientos Penales". { 50): 

ºArtículo 297 .- Todo auto, de prisi6n preventiva deber~ rcu -

nir los siguientes requisitos: 

I. La fecha y la hora exacta en que se dicte¡ 

II. La expresi6n del delito imputado al reo por el Ministe -

rio Público. 

III. El delito o delitos por los que deber~ seguirse el pro-

ceso y la comprobaci6n de sus eiementosr 

IV. La expresi6n del lugar, tiempo y circunstancias de ejec_g 

ci6n y dem~s datos que arroje la averiguaci6n previa, que serSn -

bastantes para tener por comptobado el cuerpo del delito¡ 

v. Todos los datos que arroje la averiguaci6n previa, que h~ 

gan probable la responsabilidad del acusado y; 

(SO).- GARCIA ramírez Sergio.-Dereqhp Procesal Penal.- Eait. Porrúa 
México 1990.-P~g. 427. 



- 52 -

Vi. Los nombres del juez que dicte la determinación y del -

secretario que la autorice. 11 (51) ! 

El auto de formal prisi6n, produce los siguientes efectos: 

'1) .- "Señala el delito por el cual ha de seguirse el proceJ!O 

es decir fija el tema al proceso.'' (52). 

b} .. - "Justifica la prisi6n del sujeto pasivo de la acci6n 

penal, que de esta suerte, se convierte de simple indiciado en -

procesado."(53) o sea cambia su situaci6n jurídica. 

e).- "Suspende los derechos de la ciudadania (Artículo 38 -

fracci6n II, de la Constituci6n Política) • 11 (54) 

d).- senalar que tipo de juicio deberá de seguirse, ya sea 

de sumario u ordinario. 

e).- "Tambi~n mediante el multicitado auto se inicia el --

c6mputo de los plazos que se~ala el Artículo 20, Fracci6n VIII -

Constitucional, para el juzgamiento del reo •. , (55). 

Es necesario hacer notar, que luego d~ que el inculpado es -

puesto a disposici6n del juez, ya sea por orden de aprehensión o 

por ser detenido en flagrante delito, según sea el caso¡ empieza-

(51) .- Opus Cit.- Edit. Ediciones Delma.- México, D.F.,-pp. 77 y 7 
(52) .- ARILLA. Bas Fernando.- procedimiento Penal en México.- Edit. 

!<ratos S.A. de C.V •• - México; D.F.-1991.- pág. BB.
( 53) .- lbidem. 
(54)\- lbidem. 
(55) .- Opus Cit.- Tercera Edición.- pág. 430' 
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a correr el término de 72 horas, que dentro de las mismas se de -

bera de resolver sobre su situación jur!dica, la que podrá consi-

tiren un Auto de Formal Prisión (prisión preventiva), cuando el-

delito que se imputa sea sancionado con pena corporal; auto de --

formal prisión con sujeción a proceso, cuando la consignación se-

efectúó sin detenido, por ser delito sancionado con pena alterna-

tiva; ó auto de libertad por falta de elementos para procesar, --

cuando sea delito sancionado con pena de prisión o pen.a alternat~ 

va. Aclarando que si es auto de sujeción a proceso deberá cante-

ner los mismos requisitos que el de formal prisiónª 

3.2.4.- REGLAMENTO Jlli REC!,USORIOS :J. CENTROS Jlli READAPTACION ~ 
.!2fil, J2!.2!!ll.!Q ~ ( 56) 

El presente Reglamento nos habla un poco más a fondo sobre -

la instituci6n de prisión preventiva, la que se realiza en los r_g 

clusorios preventivos; al regular el sistema de Reclusorios y Ce.!} 

tros de Readaptaci6n Social, a travez de una Direcci6n General, -

con la funci6n de integrar, desarrollar, dirigir y administrar d_i 

cho sistema. Su aplicación corresponde al Departamento del Dist~i 

to Federal, y se aplicará a las Instituciones dependientes del --

mísmo, destinados a la ejecución de penas privativas de la liber-

tad, a la prisión preventiva de indiciados y procesados y al a 

(56).- Publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 20 
de febrero de 1990. 
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rresto (art l,2,3), En su artículo 7, nos dice que: "La org.:iniz~ 

ción y funcionamiento de los Reclusorios tenderá a conservar y a -

fortalecer en el interno, la dignidad humana, la protecci6n, la o~ 

ganizaci6n y el desarrollo de la familia, a propiciar su supcraci~n 

personal, el respeto a sí mísmo, a los demás y a los valores soci~ 

les de la Nación. El tratamiento a los internos tiene como fina--

lidad su readaptación a la comunidad libre y socialmente productl-

va. 11 (57). El Artícul.o ¡J del mismo Reglamento, nos menciona los-

casos en que se podrá internar a las personas en los Reclusorios--

del Di~trito Federal; y que únicamente será: 

I.- Por consignación del Ministerio PCíblico. 
II.- Por resolución judicial; 

III.- Por senalarniento hecho, con base en una resolu
ci6n judicial,, por la Dirección General de Pr_!! 
vención y Readaptación Social dependientes de la 
Secretaria de Gobernación. 

IV.- En ejecuci6n de los Tratados y Convenios que se 
refiere el Artículo 18 Constitucional. 

v.- Para el caso de arrestos por determinaci6n de -
Autoridad Competente. (58) 

Dicho Reglamento prohibe prolongar la recl'..tsi6n de internos -

por tiempo mayor al que se~ale la resolución judicial o administr~ 

tiva, salvo que esten a disposición de otra autoridad, (Art 14) • 

Contemplando y regulando la separación e~ los reclusorios de indi-

ciados y procesados de los ya sentenciados y de los que cumplan --

arrestos: así como t~mbién la internación de mujeres separadas de-

(57).-0pus cit.- Edit. Porrúa; México.-D.F.-1992.-Pág 254. 
(58).- Opus cti.- pp 255 y 256. 
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los hombres. (Art, 15). 

Lo sorprendente de este Reglamento y l.o más aún contradict.Q 

rio en si, es lo contemplado en su Artículo 36 en el que nos di

ce, que: ºEl. régimen interior de lo::. estable.cimientos de reclusión 

preventiva~ fundado.§.!} ..12 presunción .2Q ..§. inculpabilidad

..Q J& inocencia -9.g .1Q§. ~." ( 59) • Ya que si bien se funda

en el principio ar,teriormente expuesto, a mi entender no hay ra-

; zón ni motivo por las cuales se deba privar de la libertad a -

una persona, considerada inocente, que además no es, ni ha sido 

declarad~ culp&ble por sentencia ejecutoriada: entendiendose así 

que se encuentra legalizada la aplicación de penas sin previo -

juicio. Dicho lo anterior me atrevo a decir y afirmar que nos -

encontramos ante una urgente y necesaria reforma a todo nucstro

ordenamiento jurídico mexicano, comenzando por nuestra Constitu

ción Federal, el Código Penal, Código de Procedimientos Penales, 

finalizando con los Reglamentos que regulan a la Institución 11,i! 

mada Prisión preventiva, con la finalidad de unificar criterios 

al respecto. 

3. 3. CRITERIO _m: _g ~ ~ .!§ JUSTICIA _m: g ~ 

En relación al tema de la I.nstitución Prisión Preventi•.;a la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentudo Juris -

(59) .- Opus cit.- pág. 261. 
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pruedencia al respector entendiendo a ésta última como, la int¿~ 

Pretación a la Ley que hace la autoridad jurisdiccional. 

Así entonces ha sostenido la tésis en la cual nos dice:que-

el auto de formal prisión o prisión preventiva, es violatorio de 

Garantías cuando el delito imputado deba ser castigado con pena-

alternativa: 

11 719, AUTO DE FORMAL PRISION ( PENA ALTER 
NATIVA). -

Es violatoria de gar3ntías el auto de 
formal prisión, si el delito que se imputa
al acusado se castiga con pena alternativa
de prisión o multa. 
QUinta Epoca: Págs. 

Tomo XLV -Liscano Blas. 936 
Tomo XLVIII-Górnez Checheb Paz. 2031 
Tomo LVIII -Chable Epifanio. 2091 
Tomo LXI -Bartola Dimas. &83 
Tomo LXII -López Gordillo c. 1483 

JURISPRUDENCIA 286 (Quinta Epoca) Apéndice -
1917-1988, segunda Parte, Pág 503. Apéndice -
1917-1985, JURISPRUDENCIA 63 Volumen COMPETEN 
CIAS Novena Parte Pág. 99~ Apéndice 1917-1975 
JURISPRUDENCIA 42 volumen la SALA Segunda Pa~ 
te pág. 98; Apéndice 1917-1965 JURISPRUDENCIA 
39 Pág.102; Apéndice 1917-1954 JURISPRUDENCIA 
161 Pág. 344." (60) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación tembién nos dice en 

Jurisprudencia sustentada por ella misma, que la Ley no exige pru~ 

bas completament~ claras para motivar el auto de formal prisi6n: 

"710 AUTO DE FOR!1AL PRISION. 

Para motivarlo, la ley no exige que se 
(60) .- JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES QE LA S C J N,- DECIMA 

PARTE ACTUALIZ ACION IX PENAL.-Ediciones Muyo.-Méx, D.F.-199 
Pág. 151. 
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tengan pruebas completamente claras que 
establezcan de modo indudable la culpabi
lidad del reo: requiere únicamente, que -
los datos arrojados por la averiguación.
sean bastantes para comprobar el cuerpo -
del delito y hacer probable la responsab~ 
lidad del acusado. 
QUINTA EPOCA Págs. 

Tomo II -Pina y Pastor Ignacio· 1274 
Tomo IV -Ostria Mariano y Otil:io 767 
Tomo V -Aguilar Manuel · · ¡95 
To:no X -García Macario 217 
Torno XIII -Guerrero Javier 674 

JURISPRUDENCIA 278 (Quinta Epoca) Apéndice---
1917-1988, Segunda Parte, Pág 493, Apéndice -
1917-1985, JURISPRUDENCIA 55 Volumen COMPETEN 
CIAS Novena Parte, Pág 87; Apéndice 1917-1975 
JURISPRUDENCIA 34 Volumen la Sala, Segunda -
Parte P5g 84: Apéndice 1917-1965 JURISPRUDEN
CIA 31 Pág 88: Apéndice 1917-1954 JURISPRU -
DENCIA 153 Pág. 327."(61). 

Ta:nbién sostiene que para dictar un auto de formal prisión, 

son indispensables los requisitos de fondo y forma: 

"715. AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AMPARO 
QUE SE CONCEDE CONTRA EL. 

Para dictar un auto de formal prisión, son -
indispensables requisitos de fondo y forma que -
la Constitución señala: y si faltan los primeros 
esto basta para la concesión absoluta del amparo 
pero si los omitidos son los de forma, la prote~ 

ción debe de otorgarse para el efecto de que se 
subsanen las deficiencias relativas. 
Quinta Epoca: 

Tomo XXVII -sánchez Román. 
Tomo XXVIII -Navarrete Germán. 
Tomo XXXI -Aguilar Gonzalo. 
Tomo XXXIV -Matiar y Fadul José. 
Tomo DC<VII -Alvarez Francisco. 

Págs 
1636 

794 
1332 
1080 
4730 

JURISPRUDENCIA 284 (Quinta Epoca) Apéndice 
1917-1988, Segunda Parte, Pág 499, Apéndice 1917 
-1985, .JURISPRUDENCIA 61 Volumen COMPETENC~AS --

(61) .- opus cit.- Págs 145 y 146. 



- 58·-

Novena Parte, Pág 94: Apéndice 1917-1975, JU
RISPRUDENCIA 40 Volumen la SALA Segunda Parte 
Pág. 92: Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA -
37 Pág. 96: Apéndice 1917-1954, JURISPRUDEN -
CIA 159, Pág. 399."(62) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha declarado pro-

cedente el amparo, contra un auto de formal prisión, cuando no se 

ha interpuesto el recurso de apelación contra él mismo: 

"720 AUTO DE FORMAL PRISION PROCEDENCIA DEL Al:\ 
PARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECUR
SO ORDINARIO. 

Cuando se trata de las Garantías que otor
gan los artículos 16, 19 y 20 Constitucionales, 
no es necesario que previamente al amparo se -
acuda al recurso de apelación. 
Quinta Epoca 

Tomo XLVIII -Vasconcelos María Dolores. 
Tomo XLIX -Orihuela Pablo. 

-cruz Rodrigo M. 
-Rivera Amador 
-Santana Cuéllar Luis 

Págs 
142 
881 

2361 
2361 
2361 

JURISPRUDENCIA 287 (Q.uinta Epoca) Apéndice ---
1917-1988, Segunda Parte, Pág. 504. Apéndice -
1917-1985, JURISPRUDENCIA 64 Volumen COMPETEN
CIAS Novena Parte Pág 99: Apéndice 1917-1975 -
JURISPRUDENCIAS 43 Volumen la SALA Segunda Pa_;: 
te Pág 98: Apéndice 1917-1965 JURISPRUDENCIA -
40 Pág. 102: Apéndice 1917-1954 JURISPRUDENCIA 
162 Pág. 344."(63) 

Respecto a la restricción de la libertad personal, la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación; ha dicho que la aprehensión,, -

detención, la prisión preventiva y la pena, son situaciones juri-

(62) .- Opus cit.- pp. 140 y 149. 
(63) .- Opus cit.- Pág. 151. 
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dicas distintas, pues cada una excluye a la otra: 

"1482 LIBERTAD PERSONAL, RESTRICCION DE LA 
(CAMBIO DE SITUACION JURIDICA). 

La libertad personal puede restringirse -
por cuatro motivos: la ~prehensión, 13 deten
ción, la prisión preventiva y la pena: cada -
uno de los cuales tienen características pee~ 
liares. El conjunto de normas jurídicas que
condicionan y rigen la restricción de la li -
bertad, en los distintos casos de que se ha -
hablado, se llama situación jurídica; de modo 
que cuando esta situación cambia, cesan los -
efectos de la situación jurídica anterior, -
pues cada forma de restricción de la libertad 
excluye a las otras, y por lo mismo, de sapa -
recen los efectos del acto reclamado, y es 
improcedente el amparo contra la situación j~ 
rídica anterior. 
Quinta Epoca : 

Tomo XXVIII,Pág.1405. López Valentín. 
Tomo XXX, Pág. 573. Morales Carranza Flor,gn 

cio. 
Tomo XXXI,Pág.2162~ Miranda González Francis 

co. 
Tomo XXXIII,Pág 2258. Berea Foster Emilio C 

Urdiales Fructuoso de -
18 de agosto ce 1932. 
(Archivada) 

JURISPRUDENCIA 1113 (Quinta Epoca) Apéndice, -
1917-1988 Segunda Parte Pág 1788¡ Apéndice 1917 
-1985 JURISPRUDENCIA 157 Segunda Parte Pág 319 
Apéndice 1917-1975 JURISPRUDENCIA 186 Segunda
Parte Pág 389, Apéndice 1917-1965 JURISPRUDEN
CIA 182 Pág 364: Apéndice 1917-1954 JURISPRU -
DENCIA 662 Pág. 1196." (64). 

Como es de verse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ha sustentado Tesis Jurisprudenciales en las que hace mención de-

manera somera a la prisión preventiva. Pero no hace un estudio o 

(64) .- Opus cit.- p.p. 665 y 666. 
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interpretación a fondo de la Institución como medida cautelar. 

Siendo en verdad, los Tribunales Colegiados, en Materia Pe -

nal los que sí han sentado Jurisprudencia, referente a la prisión 

preventiva, como una medida cautelar. De esta forma, el Segundo-

Tribunal Colegiado en Materia Penal, del Primer Circuito, nos ha-

dicho, que independientemente del lugar donde el acusado esté en-

prisión preventiva esta se computará como tiempo de detención: 

"PnISION PREVENTIVA. INDEPENDIENTEMENTE DEL 
LUGAR, LA MISMA SE COMPUTARA COMO TIEMPO DE 
DETENCION. 

Si de las constancias de autos se advierte 
que el quejoso sufrio prisión preventiva en l~ 
gar diverso, como en el caso, en el Consejo -
Tutelar para Menores Infractores antes de ser
enviado al reclusorio correspondiente, el tie.m 
po en que se le mantuvo en el referido con~ejo 
también debe computarse como privativa de li -
bertad, en términos del Último párrafo de la -
fracción X, del Artículo 20 Constitucional que 
consigna que "En toda pena de prisión que imp.Qn 
ga una sentencia, se computara el tiempo de la 
detenci6n": dispositivo que como se observa, -
no hace distinción del lu~ar donde la misma se 
hubiese ejecutado. Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito (TC01264 
PEN). Amparo Directo 1076/89, Alfredo Hernán
dez Alegria. 15 de enero de 1990, Unanimidad -
de Votos. Ponente: Alberto Martín Carrasco, Ss 
cretaria:Irma Rivera Ortiz." (65). 

También se ha dictado JURISPRUDENCIA en el sentido, de que -

se puede recluir al procesado en un lugar distinto al del juicio, 

adoptando medidas necésarias y respetando las formalidades esen--

ciales: 

(65) .- SEMANARIO JUDICIAL DE IA FEDERACIQN MATERIA pEN&I -ea Epom 
Palacio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.-
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"PRISION PREVENTIVA, DEBE CUMPLIRSE EN EL LUGAR 
DEL JUICIO LA. CUANOO ,SE G!A ROE EN LUGAR DI FE
RENTE, SE ADOPTARAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PP.
RA RESPETAR LAS FORMALIDAD.BS ESENCIAIES. 

El Artículo 20 Constitucional dispone que en 
todo juicio del orden criminal tendra el acusado 
entre otras, la Garantía siguiente: ("VI.-Será -
juzgado en audiencia pública, por un juez o jur~ 
do de ciuci~danos que sepan leer y escribir veci
noe del lugar y partido en que se cometiere el -
delito, siempre que éste pueda ser castigado por 
una pena mayor de un ai'i.o de prisión") , dada la -
naturaleza de la Garantía Individual aludida que 
consitituye parte de la Garantía generica de au
diencia, a fin de facilitar su cumplimiento, re
sulta obvio que, cuando el procesado deba sufrir 
prisión preventiva, el lugar de reclusión estara 
en el mismo lugar del juicio, sin desconocer que 
en casos excepcionales, podría justificarse la -
reclusión del reo en lugar distinto: sin embargo 
también en estos casos deben tomarse las medidas 
necesarias para respetar las Garantías de defen
sa. Segundo Tritunal Colegiado del Quinto Circu~ 
to (TC052018 PEN) .Amparo Directo 267/89 JOSE RA
MON MAC~..AIX> GONZALEZ, 29 de septiembre de 1989. 
Unanimidad de Votos. Ponente: PABLO ANTONIO IB;a 
RRA FERNANOEZ. Secretario: ABOON RUIZ MIRANDA." 
(66). 

Existen también jurisprudencia en favor de los reos sentenci~ 

dos, en el sentido de que es violatorio de Garantías su traslado -

de una prisi6n preventiva a una penitenciaria, por el so~.o hecho -

de que revele alto indice de peligrosidad, estando pendiente el --

juicio de amparo directo: 

"5820 TRASLADO DE PRISION PREVENTIVA A DERINIT_! 
VA ILEGAL ORDEN DE. 

Si la sentencia condenatori:l n~ ha causado
ejecutoria, por estar pendiente juicio de ampa
ro directo, el reo conserva su derecho a seguir 

(66) .- Opus cit.-
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en prisión preventiva, siendo por ende ilegal 
la orden de traslado a la penitenciaría del -
Distrito Fed~r.al, por ser lugar destinado para 
las personas que ya han sido definitivamente
sentenciados, sin que sea o~ice para estimar
que la orden de traslado viola las Garantías
del Artículo 18 Constitucional: el argumento
de· la autoridad responsable, en el sentido de 
que el quejoso revele un alto indice de peli
grosidad, pues aun aceptando esto, como los -
reclusorios preventivos cuentan con zonas a -
condicionadas con mayores sistemas de seguri
dad, es evidente que ahí pudo ser enviado el 
quejoso. 

Amparo en revisión 161/81.-EDUARDO HERNAB 
DEZ LEAL.-26 de febrero de 1982.-Unanimidad -
de votos.-Poncnte: GUILLERMO VELASCO FELIX. 

Tribunales Colegiados, séptima Epoca. Vo
lumen Smestral 157-162 Sexta P."lrte. Pág. 174 

TRIBUNALES COLEGIADOS. Informe 1982, TER
CERA PARTE Tesis 8 Pág. 16 Con el título - -
"'rRASIADO ILEGAL ORDEN DE". {67). 

Con lo expuesto anteriormente, en el presente capítulo, tal 

como lo pudimos ver, la prisi6n preventiva, se encuentra regula-

da por nuestro ordenamiento jur!dico rnexica~o, aunque no lo bas-

tante clara como deber!a de ser, sino cie manera somera 'J disper-

sa. 

Siendo de esta forma, por consiguiente propongo que se hagan 

reformas a la Constitución Política, al código Penal, Código de-

Procedimientos Penales, y al Reglamento de Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social; con la finalidad de que se le dediquen -

una serie de Articules o un capítulo espe~ifico a la Prisión Pr.~ 

{67) .-JURISPRUDENCIAS, PRECEDENTES Y TESIS SOBRESALIENTES SUSTEtl
TAQA.S POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS QE CIRCUITO -Mayo Edi-
ciones, S.R.L.-Tomo VIII, Penal.- México, D.F.1985.-pp 224 
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ventiva, unificando todo lo referente a la mism:3., iniciando por! 

Definirla, senalando los casos en que proceda, el fin que se pe.!: 

sigue, el l!mite temporal temporal de duración y su revisión pe

riódica a lo largo del proceso; y que no se aboque unicamente a

decir, que procedera, cuando el delito que se impute merezca pe

na corporal; y que los procesados sujetos a prisión prev~ntiva,

serán separados de los ya sentenciados. 
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e A p I T u L o 

C U A R T O 

LA PRISION PREVENTIVA Y OTRAS INSTITUCIONES • 
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4.- lA PRISION PREVENTIVA Y OTRAS INSTITUCIONES. 

];¿, LIBERTAD PROVISIONll.L. 

Si bién en el presente trabajoª hago un estudio sobre la p~i 

si6n preventiva; también lo es que es necesario aclarar, que no-

puedo dejar de abordar el tema ~onsiderado como la contrapartida 

de la misma, y me estoy refiriendo a la LIBERTAD PROVISIONAL, --

que se 11 Conoce en el procedi.iliento penal a la libertad que con -

el carácte~ temporal se concede a un detenido por el tiempo que-

dure la tramitaci6n del proceso, previa la satisfacci6n de dete~ 

minadas condiciones estatuidas en la l'?y .. " (68). La cual se da -

en las modalidades siguientes: La libertad provisional bajo cau-

ci6n y la libertad provisional bajo protesta, ~, la libertad por-

desvanecimiento de datos. 

El Código Federal de Procedimit!ntos Penales y el Código de-

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. contemplan a la 

libertad provisional, bajo el rubro de "Incidentes de libertad: 

11 imponiendo al inculpado el cumplimiento de determinadas condi -

cienes para que pueda disfrutar de la ya citada libert2.d provi -

sional, con el fin de ~acerlo comparecer ante los Organos de l~ 

justicia, cuantas veces se3 requerido. 

(68).- GONZALEZ Bustamante Juan José.-Derecho Proeesal Penal Mexi 
~- Edit. Porrúa.-M~xico, O.F.-1991~-Pág.298. 
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4.2.- ~ PROVIS!ONl\L ~ ~ 

La libertad provisional bajo caución, se encuentra regulada-

por el Artículo 20 Fracci6n I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y por el Artículo 556 al 574 d~l Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; y por los Ar-

tículos 399 al 417, ciel C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

Dandose la libertad provisional bajo cauci6n, en dos supuestos: 

La primera cuando la pena aplicable al delito de qu·~ se trate, no 

exceda del término medio aritmético de cinco anos, mísma que es -

una Garantía Constitucion~l. El segundo s~puesto es ·cuando, la -

pena exceda de dicho término. 

En el primer supuesto, nuestra Constitución Política, en su-

Artículo 20 Fracción I, nos di~e: 

"Artículo 20 .. En todo juicio del. orden criminal tendr~ ~l. ac_!! 
sado las siguientes Garantías: 

I.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad -
provisional bajo caución, que .Eijará el juzgador, tom'1ndo en cu•w 
ta sus circ~nstancias personales y la gravedad del delito que se
l.a impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, 
merezca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmético no
sea mayor de cinco años de prisi6n, sin m&s requisito que ~oner -
la suma de dinero respectiva, a disposición de la autoridad judi
cial, u otorgar otra cacci6n bastante para asegurarla, bajo la -
responsabilidad del juzgador en su aceptación. 

La cauci6n no excederá de la cantidad equivalente a la p~r -
cepci6n durante dos a~os del salilrio m!ni~o general vigente ·en --
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el lu~ar en que se cometió el delito. Sin embar~o, la autoridad 
judicial, en virtud de la especial gravedad del delito, las par
ticulares circunstancias personales del imputado o de la víctima. 
mediante resolución .11otivada, podrá incrementar el :nanto de la -
caución nasta la cantidad equivalente a la percepción durante -
cuatro años del salario ~ínimo vigente en el lugar en que se co-
1netió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su :iutor un-· 
oeneficio económico o causa a la víctima daf\o y perjuicio patri
moniales causados, la garantía será cuando menos tres veces mayor 
al beneficio obtenido o 3 los daños y perjuicios patrimoniales -
causados. 

Si el delito es preterintencional o i.nprudencial, bastará -
que se garantice la reparación de los dai\os y perjuicios patrim_g 
niales, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafos anteriores 
"(69). 

Al respecto y de igual forma, el Código de Procediffiientos P~ 

nales para el Distrito Federal, en su Artículo 556 Pri1ner Párra-

fo, nos dice que: 

"Artículo 556.- Todo inculpado tendrá derecno a ser puesto -

en libertad bajo caución, sí no excede de cinco anos el término 

medio aritmético de la pena privativa de la libertad que corres-

penda al delito imputado incluyendo sus modalidades. En caso de-

acumulación se atenderá al delito cuya pena sea ma¡or." (70). 

Siendo necesario aclarar que el término medio aritmético de-

la pena, se obtiene sumdndo el mínimo y el máximo de la misma, -

dividiendo el resultado entre dos. 

Mediante reforra~s a nuestro Código de Procedimientos Penales, 

Por Decreto de fecha 20 de diciembre de 1990, públicado en-

(6~ .- Opus cit.- p.p. 12 y 13. 
(70)- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Editorial Delma.-4a. Edición.-México D.F. 1992.-Pág~ 138. 
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en el Diario Oficial de la Federaci6n el B de enero de 1991, se 

crea el segundo eupueeto para conceder la libertad provisional, 

bajo cauci6n al inculpado, cuando, la::. pena del delito que se--

imputa rebase el término medio aritmético de cinco anos de pr~ 

si6n, la que el juzgador concederá en resolución fundada y mo-

tivada, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

"I.-

II.-

III-

IV.-

Que ae garantice debidamente a juicio del 
juez la reparación del dafto; 
Que la concesi6n de la libertad no consti 
tuya un grave peligro social¡ -
Qua no exista riesgo fundado de que el in 
culpado pueda sustraerse a la acci6n de -
la justicia, y; 
Que no ea trate de persona que por ser -
reincidentes o haber mostrado habituali -
dad, ls. concesi6n de la libertad haga pr_g 
aumir fundadamente que evadirian la acci6n 
de la justicia." {71). 

11 Para loe efectos del párrafo anterior, no procederá la li -

bertad provisional cuando se trate de los delitos previstos en --

los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia de Fuero Com6n y para toda la República en Materia de-

Fuero Federal: 60, 139, 140, 168, 170,223,265,266,266 Bis,287,302 

307,315 Bis,320,323,324,325,326,366 y 370 Segundo y Tercer P~rra-

fos cuando se reali9e en cualquiera de las circunstancias senala-

das en loe Art!culos 372, 381 Fracci6n VIII,IX y X y 381-Bis" (72). 

{71)- Opus cit.- Artículo 556.-Párrafo Segundo.-P.p. 133 y 139. 
{72)- Opus cit.- Artículo 556.-Párrafo Tercero.-Pág. 139. 
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El anterior párrafo, en el mismo orden en que se encuentra, 

se refi1~re a los de litas respecto de i.os cuales no procederá la

libertad provisional bajo cauci6n tratandose d~l segundo supues

to, y que son los siguientes:i.nprudenciales y prcterintencionales 

calific.3.dos como graves imputables a quien preste servicios de -

transporte público Federal o local y cause homicidio de dos o -

más personas. Sabotaje. Ataques a las V!as Generales de comunic~ 

ci6n valiendose de explosivos. Peculado. Violaci6n en cu~lquiera 

de sus modalidades. Cuando se trate de Abuso sexual y violación: 

cometido con intervenci6n directa de dos o más 1 personas¡ por 

ascendiente•co~tra su descendiente, éste contra aquél por el tu

tor contra su pupilo, o el padrastro contra su hijastro; por 

quien lo co~eta valiendos de un cargo o empleo público o el eje~ 

cicio de su profesión; cometido por persona qu-e tenga al ofendi

do bajo su custodia, guarda o educaci6n. Asalto a un poblado. -

Ho~icidio. Homicidio intencional. Homicidio intencional co~etido 

a prop6sito de una violación o robo contra su víctima o víctimas; 

el cometido intencionalmente en casa-habitación habiéndose pene

trado en la misma de manera furtiva, con enga~o, o violencia o -

sin permiso de persona autorizada para darlo. H:>micido califica

do. Parricidio. Infanticidio. Privación ilegal de la libertad 

cuando tenga el carácter de plagio o secuestro. El robo cuyo 

monto exceda de cien veces el salario pero no de quinientas; y -
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y el robo que exceda de quinientas veces el salario, cuando se 

realicen e~ cualquiera de las circunstancias siguientes: con

violencia; cuando aprovechando las condiciones de confusión -

que se produzcan por catástrofe o desorden público¡ cuando se

cometa por una o varias personas armadas, o que utilicen o po~ 

ten otros objetos peligrosos¡ en contra de una oficina banca= 

ria, recaudatoria u otra en que se conserven caudales, contra 

personas que las custodien o transporten aquéllos: y robo en -

casa habitación: cuando se trate de apoderamiento de veh!culo

eetacionado en la v!a pública o en lugar destinado a su guarda 

o reparación; el apoderamiento en campo abierto o paraje soli

tario de una o más cabezas de ganado ~ayer o de sus crías. 

Así todo inculpado que tenga derecho a gozar de la liber

tad provisional, bajo caución, tanto en el primero como en el 

segundo de los sup•Jestos, podrá pedirla en cualquier momento -

por él mismo, o por su legítimo representante, o por su defen

sor. De lo cual se entiende que, procede tanto en primara -

como en segunda instancia, e incluso procederá en la vía de 

amparo directo, siempre y cuando no cause ejecutoria la reso -

lución condenatoria. Así la libertad caucional, la podrá solj 

citar el inculpado, sulegítimo representante o su defensor, -

pero no el Ministerio Público ni el Tribunal. Ahora bién al -
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ser procedente la libertad caucional, y si se encuentran reuni-

dos los requisitos legales, el juez la decretará de inmediato -

en la misma pieza de autos, y fijará el monto de la caució~ to-

mando en consideración lo siguiente: 

I.-Los antecedentes del inculpado 
II.-La gravedad y circunstancias del delito o 

de los delitos imputados¡ 
III.-El mayor o menor interés que pueda tener 

el acusado en substraerse a la acción de 
la justicia; 

IV.- Las condiciones económicas del acusado,y 
v.-La naturaleza de la garantía que se ofrezca 

Cuando el delito represente un beneficio -
económico para su autor, o cause a la víc
tima un dano patrimonial, la garntía será 
necesariamente, cuando menos, tres veces = 
ma~·or al beneficio obtenido o al daño y -
perjuicio causado y quedará sujeta a la r~ 
paración del dano y perjuicio que, en su -
caso, se resuelva." (73). 

Para el caso de que se solicite la libertad provisional bajo 

cauci6n o libertad cauciona!, y sea negada por el juzgador; dicha 

resolución que niegu~ la concesión, no causa ejecutoria, ya que -

puede ser solicitada de nuevo y ser concedida por causas superve-

nientes. (Art 559 C.P.P.O.F.). El acusado tiene el derecho de el_g 

gir la naturaleza de la caución, y al silicitar la libertad mani-

festará la forma que elige de acuerdo a sus condiciones económi -

cas; y para el caso de no hacerlo el propio acusado, su represen-

tante o su defensor, el Tribunal lo hara fijando la cantidad en -

cada una de las formas de la caución. (Art. 561). 

(73).- Opus cit.-Articulo 560.-P.p.139 y 140. 
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El C6di90 Adjetivo, seftala cuatro formas de garantizar la 

libertad-provisional bajo caución, _que podrá consistir en: D~ 

p6sito en efectivo, Hipoteca, Prenda y Fianza.4 

cuando se trate de depósito en efectivo, hecho por el reo 

o por terceras personas en la institución de cr~dito autorizada 

para ello, será atravez de un certificado de depósito, y cuan 

do no pueda constituirse el depósito en la Institución autori-

zada el juez recibirá la cantidad exhibida y la mandará depósl 

tar en la misma el primer día hábil. 

Algo muy novedoso e importante, es la oportunidad que se-

le dá al inculpado para que el pago de su cauci6n lo pueda efe~ 

tuar en parcialidades o pagos. (Artículo 562 reformado, (74). 

Lo cual tendrá que ser autorizado por el juez, siempre y cuan-

do cumpla con las siguientes reglas: 

"a) .-Que el inculpado tenga cuando menos un año
de residir· en forma efectiva en el Distrito Fe
deral o en su zona conurbada, y demuestre estar 
desempe~ando empleo, profesi6n u ocupación licí= 
~os que le provean medios de subsistencia; 
b).- Que el inculpado tenga fiador personal, a

juicio del juez, sea solvente e id6neo y dicho -
fiador proteste hacerse cargo de las exhibicio -
nes no efectuadas por el inculpado. El juez po -
drá eximir de esta obligaci6n, para lo cual deb~ 
rá motivar su resolución; 
e) El monto de la primera ex.hibici6n no podrá -
ser inferior al quince por ciento del monto to -
tal de la caución fijada, y deberá efectuarse -
antes de que se obtenga la libertad provisional: 

(74).- Diario Oficial de la Fedgracjón - del 30 de diciembre de 
1991.-Reformas al Artículo 562 del Código de Procedimientos Pena
les. para el Distrito Federa.l..a- Secretaria de Gobernaci6~.- Méxicc 
1991.-pág. 8. 1 
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d) .-El inculpado deberá obligarse a efectuar 
las exhibiciones por los montos y en los plazos 
que le fije el juez1 11 (75). 

Otra de las formas en que podra consistir la cauci6n es m~ 

diante hipoteca otorgada por el mismo inculpado o por terceras-

personas sobre inmuebles cuyo valor fiscal no sea menor a la --

cauci6n fijada mas los gastos para hacer efectiva la garantía. 

También se podra garantizar mediante prenda en cuyo bien mueble 

debe tener un valor cuando menos dos veces al monto de la cau -

ció~ fijada. Y por Último en fianza personal bastante que podr~ 

constituirse en el mismo expediente. 

Si se llegaré a exhibir f.ianza personal y exceda del equi-

valente a cien veces el salario m!nimo General vigente, el fia-

dar deberá comprobar que tiene bienes raíces inscritos en el RS 

gistro Público de la Propiedad, cuyo valor no sea menor al man-

to de la caución, más la cantidad necesaria para gastos n hacer 

efectiva la garantía, debiendo ta:nbién declarar ante el juez o-

Tribunal bajo protesta de decir verdad, si ha otorgado otras 

fianzas con anterioridad por que cuantía y ~ircunstancias para-

poder ser calificada su solvencia(· no siendo aplicable lo ante-

rior a las afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas. 

(Artículos 563 al 565 del c6digo Adjetivo). 

(75).- Opus cit.-pág.8. 
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ARTICULO 563.- Cuando la fianza personal 
exceda.del equivalente a cien veces el sala
rio mínimo general vigente para el Distrito
Federal, el fiador deberá comprobar que tie
ne bienes raíces, inscritos en el Registro-
Público de la Propiedad, cuyo valor no sea -
menor que el monto de la caución, más la ca~ 
tidad necesaria para cubrir los gastos desti 
nades a hacea: efectiva la garantía en los -
términos del a=tículo 570. Lo dispuesto en-
este artículo no ser& aplicable cuando se -
trate de afianzadoras legalmente constituí -
das y a11torizadas.''(76) 

Una vez que le es notificada la concesión de la libertad -

cauciona! al inculpado, este comienza a disfrutar de limitada lj,. 

bertad, pues en ese momento se le hace saber que contrae las ob~i 

gaciones siguientes: a) Presentarse ante el Juez o Tribunal que-

conozca del proceso los días fijos de cada semana que se estime-

conveniente seftalar, así como cuantas veces sea citado o requer~ 

do para ello¡ b) Comunicar al Tribunal los cambios de domicilio-

Cf:IUe tuviere. Debiendo de quedar constancia de que se le hicie-

r6n saber las anteriores obligaciones al inculpado, pero la omi-

si6n no libera de ellas, ni de sus consecuencias al acusado. 

(Articulo 567) • 

La libertad provisional bajo cauci6n, concedida al inculpa-

do y garantizada mediante depósito, hipoteca o prenda podrá ser-

revocada en los siguientes casos: a) Desobedecer, sin causa.jus-

ta y comprobada, las ordenes legítimas del Tribunal q•Je conozca 

(76).-0pus cit.-Articulo 563.-pág. 141. 
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de su asunto;· o-no cfetóe las exhibiciones dentro de los plazos 

fijados por el Tribunal cuando sea autorizado a efectuarlo en -

parcialidades; b} Por haber sido sentenciados por un nuevo delj 

tO-·-intencional sancionado con pena privativa de la libertad, a.n 

tes de que la causa en que se le concedio la libertad esté con

cluída por sentencia ejecutoriada: c)Amenazar al ofendido o al

guno de los testigos de los que hayan depu~sto o tengan que de

poner en la causa o tratar de cohechar o sobornar a algún funcio 

nario del Tribunal o Agente del Ministerio Público; d) No cum -

plir con las obligaciones contraídas al otorgar la libertad prQ 

visiona!. Teniendo como consecuencia lo mencionado con anteris 

ridad; la orden de reaprehensi6n del inculpado y la de hacer e

fectiva la caución, que el Juez enviara, ya sea depósito o tes

timocúo de la hipoteca a la autoridad administrativa para su CE 

bro. También se revocara la libertad cauciona! y se rnandar5 

reaprehender al inculpado, ordenando la devolución del depósito 

o la cancelaci6n de la garantía cuando: a)en el curso de la in~ 

trucción, apareciere que el delito o delitos imputados tienen -

sefialada pena corporal cuyo término máximo sea superior a cinco 

afios de prisión~ b)Cuando en su proceso cause ejecutoria la sen 

tencia dictada en primera o segunda instancia; e) Cuando el Juez 

o Tribunal tengan temor fundado de que el inculpado se fugue u

oculte. Tratandose de que si el ffiísmo inculpado solicite la =~ 

vocación y se presente ante e 1 J 1.iaz que conoce de su causa, se-
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le remitirá al establecimiento que corresponda y se le devolvcrS 

el depósito o se cancelara la garant!a exhibida. 

cuando la libertaá haya sido garantizada por un tercero me

diante depósito en efectivo, fianza caucional, prenda o hipoteca 

se le revocará al inculpado y se ordenará su reaprehensión, así

como la devolución del depósito o la cancelación de la garantía

cuando, además de los casos señalados e~ el párrafo anterior, el 

fiador pida que se le releve de la obligación y presente al acu

sado remitiendosele al establecimiento que corresponda: cuando -

con posterioridad se demuestre la insolvencia del fiador. Asimi~ 

mo se le ordenará reaprehender al acusado y se hará efectivo el

depósito, fianza o hipoteca cuando habiendo sido citado el incul 

pado por conducto del fiador para comparezca en un término no m~ 

yor de quince d!as y no lo haga. 

Aclarando que cuando se trate de revocación de la libertad

caucional se deberá oír previamente al Ministerio PGblico. ( --

Art!culo 574). 

Respecto al tema a tratar, la ~Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n ha sustentado su criterio en el sentido de que, de

be tomarse en cuenta el término ~edio aritmético de la penalidad 

aplicable, cuando la libertad cau~ional sea solicitada como gar~n 

tía individual: 
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"1282. LIBERTAD CAUCIONAL. 
Para co:-. :eder o negar la libertad caucio

nal, elevada a rango de garantía individual, 
debe tomarse en su término medio, la penali -
dad se~alada en la Ley. 
Quinta Epoca: 

Toma XXXI -suárez José 
Tomo )CO{VII-Castelán Meza Mario 

Págs. 
1420 

958 
Tomo LI -Madrigal Antonio 909 
Tomo XLIII -campos J. Santos 2121 
To~o XLVII -Pérez Indalecio 4991 

JURISPRUDENCIA;l81 (Quinta Epoca), pág.375, --
Volumen lºSAIA Segunda Parte Apéndice 1917-1975 
anterior Apéndice 1917-1965¡ JURISPRUOENCIA,176 
pág 347; en el Apéndice de Fallos 1917~1954, 
JURISPRUDENCIA 650, pág. 1172." (77). 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado el 

criterio de que es necesario que el quejoso quede a disposici6n 

dela autoridad Federal para poder concederle la suspensi6n: 

"1280. LIBERTAD CAUCIONP.L. 
Para que pueda concederse la suspensión 

en los términos de la Ley de Amparo en los c.§! 
sos en que se trate d: la garantía de l:i. li -
bertad personal, es indispensable que el que
joso pueda quedar a disposici6n de la autori
dad Federal, requisito que no puede llenarsc
si el que pide el amparo está sustraído a la
acci6n de las autoridades; y no se pueden to
mar las medidas de asegur:i:íliento que procedan. 
Qllinta Epoca: Págs 

Tomo IX -Lizdrrag~ José Ignacio 520 
-Pierce Adela 75~ 

-Reyes FernandJ 752 
Tomo XXVI -Carpy Ernesto 18 

-Davila A1'!c1.ro 1085 
JURISPRUDENCIA 179 (Quinta Epoca), pág 374, 

(77) .- JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESAI.It;tJTES -1 974-1 975 -ActJlíl 1 i 
zación IV Penal. sustentadas por la la Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci6n.-2a Edición.-pág.700. 
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Volumen la SAIA, Segunda Parte Ap~ndice 

1917-1975; anterior Apéndice 1917-1965, JURI~ 
PRUDENCIA 174, pág 342; en el Apéndice de Fa
llos de 1917-1954, JURISPRUDENCIA 654, pág. 
1168." (78) 

cuando se trate de un amparo directo la denegatoria de la 11 

bertad provisional bajo caución ne implica violación a 13 fracción 

I del Artículo 20 Constitucional, 172 de la Ley de Amparo: 

"1305. LIBERTAD CAUCIONAL. INCIDENTE DE SUSPE.tl 
SION EN EL AMPARO DIRECTO. 

El artículo 172 de la Ley de Amparo, facu~ 
ta a la autoridad que suspende la ejecuci6n de 
la Sentencia reclamada para poner en libertad
a! quejoso, si procediere, pero no coliga en -
términos de la fracción I del artículo 20 Cons 
titucional en su actual redacción, toda vez ~~ 
que tratandose de una libertad en el amparo dl 
recto en dode ya el proceso culmino =on la SeB 
tencia definitiva 3c la segunda instancia no -
son las nor1-.a.s que rigen la concesión del ben~ 
ficio dentro del proceso las que prevalecen .. -
sino aquellas, específicamente referidas al -
Juicio de garantías y que tiene por finaliUa1 
evitar que el quejoso se substraiga a la acción 
de la justicia; por tanto. la d~negatoria de -
la libertad provisional bajo caución, no impli 
ca violación de la Fracción I. del artículo 20 
Constitu=ional y 172 de la Ley de A:riparo. 

Q.129/1971-Lucia Ar.nstrong Van Der Veen y otra. 
Mayoría de 4 votos. Séptima Epoca Vol.38. SeguB 
da Parte, pág. 35. 
Q. 40/1972-Juvencio Ocampo Morán Unanimidad de-
4 votos, Sépti1na Epoca, Vol. 43 Segunda Parte, 
pág 23. 
o. 22/1972-Francisco Vázquez Carbajal.- Unanimi 
dad de 4 votos. Séptima Epoca, vol 44. Segunda 

(78) .- Opus Cit.- Ediciones M:;iyo.-pág.698 y 699. 
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~~g~¡Í9~~~Mi~ahel Thómas Haake. Unanimidad de 
4 votos, Séptim~ Epoca, vol 57, Segunda Parte, 
Pág. 33. 
Q.82/1973-Penal Julián LÓpez G~mez. Mayor!a -
de 4 votos Sépti~a Epoca, vol 58. Segunda P<l:.f 
te, Pág. 52. 
JURISPRUDENCIA. 183. (Séptima Epoca), Pág 379, 
volumen la SALA Segunda Parte Apéndice - - - -
1917-1975." (79). 

En cuanto a la revocación de la libertad provisional bajo --

caución, la Suprema corte de Justicia de la Nación ha dictado te~ 

sis al respecto que no constitu1en Jurisprudencia pero·si prece -

dentes en el siguiente sentiJo: 

11 l 2 83 • LIBERT.~D CAUCIONAL. 
No puede revocar el juez de Distrito la que 

hubiere concedido en el incidente de Suspena1on 
de un Amparo Penal. si no se llenan los requisi
tos que la Ley de Procedimientos Penales Aplic~ 
ble, exija para esa revocaci6n. 
Quinta Epoca: Tomo XIV, Pág. 1570. Jaime Jesús. 
la. SAIA Ap~ndice de Jurisprudencia 1975 SEGUN
DA PARTE. pág. 372, ¡a. Relacionada de la JURI§ 
PRUDENCIA, "LIBERTAD CAUCIONAL", tesis 178, pág. 
371. 
1284. LIBERTAD CAUCIONAL.-

No estando aun reglamentado por el Congreso 
de la Uni6n, el art1culJ 20 Constitucional, de
ben considerarse vigentes las disposiciones re~ 
pectivas de los c6digos de los Estados de la F~ 
deraci6n que rigen la materia, siempre que no -
contraríen la ley constitucional; y por tanto, 
la revocaci6n de la libertad caucional fundada
en los preceptos d~ dichos c6digos, no importa
violaci6n constitucional. 
Quinta Epoca: Tomo XIV, PSg 1670. Miguel CSndido. 
la. SA!A Ap~ndi=~ de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA 
PARTE, p~g. 365,la. Relacionada de la JURISPRU -
DENCIA,"LIBERTAD CAUCIONAL" ,tesis 177,pág.365." (8Q 

(79) .- Opus cit.-p.p. 713 y 7!4. 
(80) .- Opus cit.-p.p. 700 y 701. 

E.Sil; 
SI'tL~H 

1F:S 
['.E i.~\ 
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4.3. LIBERTAD POTESTATORIA. 

La libertad provisional potestatoria o bajo protesta, no es-

una Garantía otorgada por la Constituci6n Pol!tica de los Estados 

Unidos Mexicanos, por tratarse de un derecho establecido por la -

Ley Adjetiva o procedimental: teniendo lugar sin exigirle al ben.§. 

ficiario ni~gún requisito de tipo de tipo econ6mico, como en el -

caso de la lib~rtad caucional, sino que se concede a los acusados 

prevía garantía de orden moral, fundada en la protesta o palabra-

de honor 1ue otorga el presunto responsable ante la autoridad ju-

dicial, la cual, está obligada a concederla siempre y cuando se -

satisfagan las exigencias legales adjetivas ya sea Federal o Lo -

cal. 

Para que la libertad potes~atoria proceda, nuestro c6digo de 

Procedimientos Penales para el Dictrito Federal, estipula que se-

concedera cuando el acusado: tenga domicilio fijo y conocido e~ -

el lugar donde se siga el proceso¡ con residencia ah! mismo de un 

afio como m!nimo¡ que ha juicio del Juez, no haya temor de qm se-

fugue; protestando presentarse ante su Tribunal o Juez cuando se-

le ordene; y no habiendo sido condenado por delito intencional¡ -

siemp:::-e y cuando el delito ::;:u9 se le impute cuya pena no exceda -

de tres a~os de prisión~ existiendo la posibilidad de conceder si 

es de cu~tro años de prisi6n y si no excede de cu3tro años se po--·. 
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drá conceder si se trata de personas de escasos recursos (Art. -

552); bajo la condici6n de que se desempene algGn trabajo hones

to (Artículo 553). 

El ·~&ligo Federal de Procedimientos Penales senala los mis

mos requ·.i.aitos, salvo, en lo que se refiere a 11 que el inculpado

tenga profesi6n oficio, ocupaci6n o medio honesto de vivir 11
• 

De igual forma en el fuero común, ~rocederá la libertad po

~estatoria aún sin haber satisfecho los requisitos antes mencio

nados: en los casos del párrafo segundo de la fracci6n X del Ar

ticulo 20 Constitucional que es el caso cumpla en prisi6n preve~ 

tiva la pana correspondiente al delito o delitos imputados; y -

cuando habiendose pronunciado sentencia condenatoria en primera

instancia, la cu1i1pla integramente el acusado, y esté pendiente -

el recurso de apelaci6n (Artículo 555). 

Al respecto el C6digo Federal de Procedimientos Penales in~ 

tituye Gnicamente, el segundo caso de procedencia antes rnenciof1!! 

do, con la diferenci<J. de ..;iue el Tribunal acordará de oficio la -

libertad, (ArtículO 419). No dibiendo surtir efectos el auto -

que la coP~~de hasta que el inculpado, proteste formalmente pre

s::?n:':.arse r ~u Tribunal cuando se le ordene (Artículo 20). 

La con~esi6n de la libertad provisional b3jo protesta no es 

del todo de carácter definitiva: puesto que tambi~n se podra re

vocar, cuan~o: se viole algunos de los requisitos y condiciones 
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necesarios para concederla, y cuando recaiga sentencia condenat~ 

ria contra el agraciado, ya sea en primera o segunda instancia,

(Art!culo 554 del Código de Procedimientos Penales en el Distri

to Federal) • 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales, nos contempla, 

otras causas de revocación de la libertad potestatoria al incul

pado, cuando: 

I.- Desobedeciere, sin causa justa y probada, la 

orden de presentarse a su Tribunal; 

II.- Cuando cometiere un nuevo delito, antes de

que el proceso en que se le concedi6 la lib~rtad 

est~ concluido por sentencia ejecutoriada; 

III.- Cuando amenazare al ofe~dido o algún testl 

go de los que hayan depuesto o tengan que depo -

ner en su proceso o tratare de cohechar o sobor

nar a alguno de estos Gltimos, a algGn funciona

rio del Tribunal o Agente del Ministeri~ PGblico 

que intervenga en el proceso. 

IV.- Cuanjo durante el proceso apareciere que el 

delito merece una pena mayor a la necesaria para 

que le sea concedida la libertad. 

v.- cuando dejare de tener domicilio fijo y con_g 

cido donde se siga el proceso, cuando dejare de-
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tener profesión, oficio, ocupación o modo hones

to de vivir, y que exista temor de que sustraiga 

a la acción de la justicia; 

VI.- Cuando recaiga sentencia.condenatoria y ej~ 

cutoria en su contra. (Artículo 421). 

Tal como se acaba de ver, la libertad potes~atoria es un d_2 

recho consagrado por la leyes Adjetivas o procesales, y se trata 

de una contrapartida más a la prisión preventivar concedida me -

diante una garantía de orden moral, ya que no es necesaria una -

garant!a pecuniaria , ya que no es necesaria una garantía pe-

cuniaria para su concesión y po= su naturaleza se encuentra al -

alcance de todo inculpado con derecho a ello, y mis aun tratandg 

se de personas de escasos recursos: ya que son estas, quienes -

forman la mayoria de la poblaci6n en los Centros de Readaptaci6n 

Social (ReclusOrios) .. 

4.4. ~ .!!QR DESVANECIMIENTO .m;_ ~ 

Un derecho más a favor de los procesados, es la libertad -

por desvanecimiento de datos, esto cuando los fundamentos en que 

sustent6 el auto de formal prisión se desvirtuán: tal como lo -

dispone el Artículo 546 del Código de Procedimientos Penales, -

que: 
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11 En cualquier estado del. proceso en que aparezca que se han 

desvanecido los fundamentos que hayan servido para decretar la -

for~al prisi6n o preventiva, podrá d~cretarse la libertad del --

reo, por el Juez, a petición de parte y con audiencia del Minis-

terio Público, a la que este no podrá dejar de asistir." lBl). 

Así el Código Federal de Procedimientos Penales nos dice el mo -

mento procesal en que puede plantearse el incidente de libertad 

por desvanecimiento qe datos es después de dictado el auto de -

formal prisión y hasta antes de que se cierre la instrucción.--

(Artículo 422) ," (82). 

Existen dos supuestos en los que procede la libertad por -

desvanecimiento de datos: 

a) Si durante el proceso aparezcan por prueba 

plena indubitable desvanecidiis las que eirvis 

ren para comprobar el cuerpo del delito. La-

resolución que la conceda será con efectos de 

finitivos dcbicndose de sobreseer el proceso. 

b) Cuando los datos de responsabilidad senala 

dos en el auto de formal prisión se hayan de~ 

vanecido por prueba plena indubitable y sin-

que aparezcan otros nuevos. La resolución --

que la conceda tendrá los mismos efectos del-

auto de libertad por falta dg méritos o sea -
01.- Op~s cit.- Páy. 136. 
ó2.- L:.:JúJ.-JO Fedt!rdl De Proccdi.uie11tos Pcnales.-Editorial Porrúa, 
S.A.-45.Q. EJición.-México 1992.- Pá'-J. 124. 
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de caracter transitorio, por que ello no es obs

taculo para que pueda decretarse nuevamente la -

aprehensión de la persona, previa petición del -

Ministerio Público, puesto que tiene expeditos -

sus derechos para hacerlo; como consecuencia cl

Tribunal deberá dictar, un nuevo auto de formal 

prisi6n. (Artículos 547 y 551). 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha -

resuelto sustentando Jurisprudencia definida, en la que nos acla

ra lo que se debe de entender por "Desvanecimiento de datos".; 

"1116. LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS • 

Por desvanecimiento de datos no debe enten 

derse que se recaben pruebas que favorescan más 

o menos al inculpado, sino que aquellas que -

sirvieron para decretar la detención o prisi6n 

preventiva, están anuladas por otras posterio

res, y si éstas no destruyen de modo directo -

las que sirvieron de base para decretar la fo~ 

mal prisión, aun cuando favorescan.al inculpa

do, debe ser materia de estudio en la scnten -

cia definitiva y no puede servir para conside

rar desvanecidos los fundamentos de hecho de -

la prisión motivada. 
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Quinta Epoca: 

Tomo XXIX, pág, 1654. Pedrero Demófilo 
Tomo XLIX, pág, 630.. Sahuri Miguel 
Tomo LIII, pág, 1068. Gónzalez López C. 
Tomo LVIII, pág, 191. Villaseñor Torres C 
Esta Tesis apareció públicada con el NUMERO 80 
en el Apéndice 1917-1985, NOVENA PARTE, pág, 
121." (83). 

La substanciación del Incidente de Dibertad por desvaneci-

miento de datos se hará de manera breve.. Hecha la petición por 

cualquiera de las partes, el juez las citará a una audiencia --

dentro del término de cinco días, a la que el Ministerio POblico 

deberá asistir y dentro de las setenta y dos horas siguientes -

fallará: siendo apelable en ambos efectos dicha resolución; pero 

cuando sea solicitada la libertad a petición del Ministerio Pú-

blico éste deberá contar con previa autorización del Procurador 

quién resolvera dentro de cinco días de formulada la consulta y 

de no hacerlo expresará libremente su opinión ~1 Ministerio PÚ-

blico (Artículos 548, 549 y 550 del C6digo de Procedimientos P~ 

nales para el Distrito Federan. 

Existe Juri~prudencia definida por la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nación, en la que ha manifestado que; "La circunst_2n 

cia de que se decrete la libertad por desvanecimiento de datos-

en favor de un acusado, no es obstáculo para que si con poste -

rioridad aparecen nuevos datos, se ordene la nueva aprehensión 

(~3.- ,¡tJRISPRUDENCil'., APENDICE.-1917-1988,-SCJN,-Tomo Segunda Par 
_te,-Salas y Tesis D a la O 1989.-pág 1792. 
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del propio acusado. 11 (84). 

Es bien claro que la Ley y la Jurisprudenci~. causan agravio 

a los procesados en el sentido de que, primero se le dicta un ªJ:! 

to de formal prisión, por encontrarse datos bastantes para com-

probar su presunta responsabilidad y el cuerpo del delito. Des-

pués se le dicta resoluci6n de libertad por desvanecimiento de 

datos y si posteriormente existieran nuevos datos o bases, ha -

brS que iniciar los trámites mandandolo reaprehender y dictars~ 

le un nuevo auto de formal prisión. 

Tal parece que el único perjudicado es el procesado, por en-

centrarse "entre la espada y la pared", ya que por un lado, está 

sujeto ü prisi6n preventiva, y si es puesto en libertad se en -

cuentra, ante la insertidumbre sobre el fin de su proceso¡ y al 

ser reaprehendido de nueva cuenta, se le estan causando un sin-

número de molestias. que entre ellas la más ~rave, el estar ptj 

vado de su libertad como consecuencia do retardar ln prosecu --

ci6n de su proceso. 

(84) .- JURISPRUDENCIA :f. TESIS SOBRESALIENTES.-1984-1987.-~ 
~--~-~--Mayo Ediciones 1992.-pp.666 y667. 
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e A p T u L o . 

Q u I N T O 

LA PR!SION PREllE..~TIVA COMO VIOLACION -~ 

DERECHOS HUMANOS 
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5.- IA PRISION PREVENTIVA COMO VIOLACION A LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

S.l -

PREVENTIVA. 

~ Ji SER CONDUCIDO ~ AUTORIDAD JUDICIAL. 

Toda persona sujeta a prisión preventiva, desde el mo.Tiento -

de su detención, tiene una serie de derechos otorgados y garanti-

zados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -

nos: y que ha su vez,., toda autoridad esta obligada a respetarles. 

Por lo que uno de los principios elementales, en materia· penal, -

es que, cuando una persona sea detenida a consecuencia de un man-

dato expedido por una autoridad judicial, en este caso tratando~e 

de la de la orden de aprehensión cumplida, deberá ser puesta a --

disposición del juez, lo más breve posible o a más tardar en un -

plazo perentorio de 24 horas. Debiendo recordar, que la orden j~ 

dicial deberá estar fundada y motivada, previa solicitud del Mi -

nisterio Público: y que no podr~ librarse si no precede denuncia, 

acusaci6n o querella, de hechos determinados que la Ley castigue-

con pena corporal y apoyadas por declaración bajo protesta de de-

cir ve=Cad, por person~ digna de fé o por otros datos que hagan -
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probable la responsabilidad del inculpado. Existiendo dos exce_B 

cienes a la regla general: la primera es, cuando se trate de de-

lito flagrante, o sea cuando el delincuente es arrestado en el -

momento de estarlo co1netiendo, y cuando de ejecu tuda el acto de-

lictuoso, es materialmente perseguido y detenido¡ en este caso -

cualquier persona puede aprehender, tanto al delincuente como a-

sus cómpltces, poniendolos sin demora ante la autoridad inmedia-

ta. (Artículo 16 Constitucional) • La segunda excepción es tra -

tandose de casos urgentes, "cuando no haya en el lugar ninguna -

autoridad judicial tratandose de delitos que se persiguen de ofl 

cio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más eDtrecha re~ 

ponsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniendolo iJJ 

mediatamente a disposicién de la autoridad judicial" (85): ente.n-

diendose que ''no hay autoridad judicial en el lugar y existe no-

toria urgencia para i.-1 :..prehensión del delincuente: cuando por la 

hora o por la distancia del lugar en que se practica la deten --

ción, no hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir la or-

den correspondiente y existen serios temores de que el responsa-

ble se substraiga a la acción de la justicia". (86). 

Ahora bien desde el momento en que el inculpado, queda a --

disposición del juez, ya sea por ~aber dado cumplimiento a ia ox 

(85) .- CONSTITUCION POLITICA DF. WS ESTADOS UNIDOS MEXICl\NOS pE 

1917.-Edit SISTA S.A de C.V.-Méx,1992.-Artículo 16.-pág.ll. 
(86) .-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA!+ES FARA Et, DISTRITO FEDERAL -
Edit Delma.-4a. Edición.-Méx,1992.-Artículo 268.-pág.65. 
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den de aprehensión o por consignación con detenido, comienza a

correr el término de 48 horas, dentro del cual se le deberá de

tornar su declaración preparatoria, en audiencia pública, que co 

men~ara por los generales del inculpad~se le hara saber el de

recho de defenderse, el derecho a la libertad provisional, para 

el caso de que proceda; en seguida, sa le hara saber en que col} 

siste la denuncia acusación o querella; así como los nombres de 

sus acusadotes y testigos que declaren en su contra: luego se -

le preguntara si quiere declarar o no, en caso de que si lo de

see hacer se le examinará sobre los hechos, pero si decide no -

declarar se le respetara su voluntad hacien<lolo constar en el -

expediente, de igual forma se le hará saber todas las garantías 

que le otorga el artículo 20 de la Ccnstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. (Artículo 290 C.P.P.). 

Dentro de las 72 horas siguientes a la detenci6n, el juez -

deberá resolver sobre la situación jur!dica del inculpado, debi_g_n 

do·de expresar, si queda formalmente preso o en libertad por fa.! 

ta de elementos para procesar. Si el juez resuelve que el incuJ: 

pado, debera quedar formalmente preso, lo hará saber mediante un 

auto de formal prisión; "en el que se expresará: el delito que -

se impute al acusado¡ los elementos qu~ constituyen a aGuél; lu

gar, tiempo y circunstancias de ejecución, y los datos que arro

je la averiguación prevía, los que deben ser bastantes para 
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comprobar el cuerpo del delito y h:Jcer probable la responsabili -

dad del· acusado." (87) • 

5 .l. 2 .-

Cuando a un acusado se le ha dictado un auto de for~al pri -

sión, cambia la situación jurídica del mísmo, convirtiendose en -

procesado, sujeto a prisión preventiva; por consiguiente y por l~ 

gica se encuentra privado de su libertad; teniendo el derecho a -

solicitar su libertad bajo caución, mediante una sarantía que se

otorga para substituir a la prisión preventiva. La libertad cau

cional es conceCiC.a solo en los ca~os expresamente senalados per

la Ley: y podrá solicitarse en cualquier momento de conformidad -

con el artículo 20 fracción l, de la Constitución Política Mexic~ 

na: y la liberación del inculpado deberá ser inmediata, esto es.

no se supedita a nir.gún otro acto procesal. Resultando así con -

tradictorio e inconstitucional, lo expresado por el artículo 290 

párrafo II, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federalr en el sentido de que, la libertad cauciona! procode has

ta el momento de que el inculpado haya rendido su eeclaración pr~ 

paratoria. Es ~encster ancnciar que en la práctica, los jueces -

obedecen más a la norma procesal que a la norma Constitucional, -

dejando impedido al inculpado para solicitar su libertad caucio -

(87) .-Opus cit.-Artículo 19.-Primer Párrafo.-pág.12. 
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nal, conforme a la norma Constitucional, dentro de las primeras 

48 horas en que quedA a disposición del juez: dandose así una vi.Q 

laci6n tajante en contra del procesado,a las garantías individua

les o derechos humanos; ya que se dejan guiar por una ley procc -

sal secundaria, contraveniendo a lo expresado por la Constitución 

Política Faderal. 

s.1.J. 

El derecho de defensa, considerandolo como el que tiene el -

procesado, para oponerse a la acusación en su contra: se encuen -

tra integrado por cinco elelmentos, de conformidad con el Artícu

lo 20 Constitucional, y son los siguientes: 

l) El derecho a ser informado del nombre de su acusador, la

naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el

hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, me -

diante su declaración preparatoria. De donde resulta que la de -

claración preparatoria es uno de los medios de defensü, que gara.n 

tiza la Constitución al acusado. (fracción III). 

2) Así mismo, el acusado tiene ei derecho de defensa, al or

denar la Constitución Federal, que le serán facilitados todos los 

datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso, -

(fracción VII): así pues ninguna actuación podrá mantenerse en s~ 

creto, y el acusado y el defensor podrán tener acceso a todas y -
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cada una de las constancias de la causa, podiendolas leer, tomar 

notas de su contenido, incluso, solicitar copias de la misma, pa

ra conocer la acusación y preparar la defensa. 

3) El derecho de ofrecer pruebas; la fracción V del Artículo 

20 Constitucional, establece que el derecho de que se le recibi -

ran los testigos y demás pruebas que ofrezca conforme a las leyes 

auxiliandose para hacer comparecer a las personas que tengan que

rendir su testimonio. Así, el acusado, tiene garantizado el sis

tema de prueba libre quedando en absoluta libertad para escoger -

los medios con que pretenda obtener la convicción del juez, res -

pecto de su defensa. Conjuntamente, el acusado tiene el derecho

de ser juzgado en audiencia pública, (fracción VI); dando cwnpli

miento a la garantía de audiencia, consagrada por el Artículo 14-

Constitucional. 

4) El derecho a ser careado; que de acuerdo, a la fracci6n -

IV, del Artículo 20 Constitucional, el acusado "Será careado con

los testigos que depongan en su contra, los que declararan en su

presencia si estuviesen en el lugar del juicio, para que pued3 h~ 

cerles todas las preguntas conducentes a su defensa. Con esta 9.2 

rantía el acusado tienen derecho, a ser puesto cara a cara, con -

quienes declaren en su contra, incluyendo al denunciante o quere

llante, testigos y en ocasiones con sus coacusados. 

5) El derecho a tener defensor; la garantía establecida por-
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la Constitución a favor del inculpado, en los juicios del orden 

penal, es la de la libre defensa, que al respecto la fracción IX 

del Art!culo 20, dice: "Se le oirá en defensa por sí o por pers.Q. 

na de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de

no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los defen~o 

res de oficio para que elija el que, o los que le convengan. Si 

el acusado no quiere nombrar defensores, después de ser requeri

do para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria, el juez 

le nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor -

desde el momento en que sea aprehendido, y tendrá derecho a que

éste se halle presente en todos los actos del juicio: pero ten -

drá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite; 

y" (BB). 

De lo anterior se entiende, que el acusado, no está obligado 

a designar defensor y cuando haya elegido, asumir su propia de -

fensa y cuando haya elegido, asumir su propia defensa, de igual 

forma cuando designe a persona de au confianza o ambos. En la -

inteligencLi, de que el defensor que nombre, no ha de ser por -

fuerza un licenc~ado en derecho, ya que el texto Constitucional

en ningún momento lo condiciona: ahora bien en el supuesto, de - ... 

que el inculpado se niegue a hacer dicho nombramiento, después

de haberlo requerido para ello, el juez le nombrará un d~fensor

(BB) .- Opus cit.-Artículo 20 Fracci6n IX.-pág.13. 
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de oficio para que lo asista en el juicio. 

s.1.4.-

La prisión preventiva o provisional, nos lleva a pensar en 

un problema, que es en el tiempo de su duración, existiendo de e~= 

ta forma un limite para ello, evitando que se prolongue más de -

lo necesario: dicho limite da lugar al derecho del inculp~do a -

ser juzgado en un término razonable; así el Artículo 20 en su -

fracción VIII Constitucional, establece como una de las garantías 

del acusado, en el sentido de que sea juzgado "antés de cuatro -

meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 

a~os de prisión: y antés de un afta si la pena máxima excediere -

de ese tiempo". En el mismo sentido, el segundo párrafo, de la -

fracción X del mísmo Artículo, nos dice que; "tampoco podrá pro

longarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máxi

mo fije la ley al delito que motivaré el proceso". 

Con lo que se concluye que se trata de un límite al fin de

los procesos y a la duración de la prisión preventiva. Limite -

que en la práctica no se llega a cumplir, por un sinnumero de ri!, 

zones, como el hecho de que las personas que tengan que declarar 

o rendir un testimonio relacionado con la causa, no asitan a la

audiencia fijada: teniendo 'Pª diferirla prolongando más la dur-ª 

ción de los juicios y de la prisión preventiva en perjuicio de -
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los acusados, y lo más grave cuando se les llega a absolver de 

las acusaciones, declarandolos inocentes, y que de una u otra fo~ 

ma ya se· les privo de su libertad. 

s.1.s.-

Otro de los derechos a favor de los inculpados privados de su 

libertad y sujetos a prisión preventiva, es el de "buen trato", o 

sea, ser tratado con humanidad, dignidad y respeto y no ser sorne-

tido a torturas, ni a castigos o tratos crueles inh•Jmanos o degr~ 

dantes. Por lo tanto, al respecto la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de 1917 en su Artículo 22, primer p_! 

rrafo; prohibe "las penas de mutilación y de infamia, la marca 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas --

inusitadas y trascendentales." (89). 

Por su parte el Reglamento de Reclusorios y centros de Read~p 

taci6n Social del Distrito Federal, en su Artículo 136, prohibe -

"el empleo de toda viol.encia física o moral, o procedimiento que-

realizado por cualquier autoridad o por otras personas a instigu-

ción suya, ataque la C.ignidad de los .:.nternos" (90). Así mismo el 

Artículo 138, párrafo cuarto, ~stablece una medida de vigilancia-

(69).- Opus cit.-pág.14. 
(90).- REGIAM.ENTO DE RECLUSORIOS y CENTpos DE REAPAPTACION SOCIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL de 1990.- Edit. Porrúa.-(Código Penal) 
SOa. Edici6n.- M¡xico 1S92.-p§g.283. 
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por conducto del cuerpo de seg~ridad y custodia, consiste ¿n la 

"observancia de un trato amable, justo y respetuoso de la dign_i 

.dad de los internos y de sus familiares" (91). 

Así, con lo anteriormente expuesto podemos decir, que eXiJ! 

te un clerecho más, g~rantizado a favor de las personas privaáas 

de su libertad por prisión preventiva, con miras a preservar ld 

integridad y la dignidad hu.uana, quedando prohibidas expresa1ne.n 

te, un cierto número de penas y tratos crueles, inhumanos o de

gradantes, haciendose extensivas esta prohibición a las de ca -

racter inusitado y trascendental, tanto las no previstas por la 

ley como las que llegarén a afectar en un momento dado a perso

nas distintas al inculpado y con mucho mayor razón a las ajenas 

al delito cometido. 

Lo triste de este derecho es que en la práctica si se -

llevan a cabo.~os tratos ;na.los y las torturas en contra de los

inculpados desde que son detenidos, hasta que llegan al reclu

sorio. 

s.1.G.- DERECHO !i. §fil!~ !i. Q!:! ~DISTINTO. 

El derecho a que todo inclllpado sea sometido a un regimen

distint~ surgen del hecho que de ninguna form'!/ debe ser trata-

do como un sentenciado, ya que trata de una persona sujeta a 

un proceso, en el cual no ha sido juzgado definitivanente, ni-

(91) .- Opus cit.-Pág. 283 
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mucao menos declarado culpable medidnte sentencia que haya cau 

sado ejecutoria. Por lo q. a dicho inculpado, debe gozar del de 

recho a ser sometido a un régimen distinto y a estar separado -

de los ya sentenciados. 

Así. la Constitución Mexicana, en su Artículo 18 primer pá -

rrafo contempl.a tal derecho al decir, que "sólo por delito que-

merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. El si-

tia de esta será distinto del que se destinare para la extinci6n 

de las penas y estará compl.etamentc separados". (92). 

De igual forma el C6digo Penal, para el Distrito Federal 

en materia de Fuero común y para toda la República en materia -

de Fuero Federal, nos dice en su Artículo 26 que: "los procesa-

dos sujetos a prisión preventiva y los reos políticos, ser&n r_g 

cluídos en establecimientos o departamentos especiales." l93). 

Del derecho a ser sometido a un régimen distinto, se des 

prende a juicio propio, que todo inculpado debe ser considera -

do o presumido inocente, por tratarse de un presunto y no un --

culpable: con lo que cabría preguntarse el ¿porqué entonces es-

privado de su libertad?, y ¿porqué son rccluídos los procesados 

en establecimientos especiales separados de los sentenciados? , 

¿Sería acaso porque son inocentes?. 

(92) .- Opus Cit.- pág. ll. 
(93) .- Opus Cit.- pág. 15. 
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s.2.- DERECHO Ji SER PRESUMIDO INOCENTE. 

El principio de la presunción de inocencia, es la obligaci6n 

que el Estado tiene de reconocer a todo ser humano como inocente 

en tanto los Tribunales no lo hayan declarado culpable mediante-

sentencia firme. El principio de la presunci6n de inocencia, --

si bien es cierto, que se encontraba contemplado en el Decreto -

Constitucional de Apatzingan, de 1814, en su Artículo 30, donde 

disponia que: "Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no -

se declare culpado" (94): tambi~n lo es que dicho Decreto nunca 

eatuvo en vigor. 

No obstante lo anterior, la presunci6n de inocencia hoy en 

d!a, es norma Jurídica vigente en M~xico, en atenci6n a que nu~s 

tro Pa!s ha suscrito la Convenci6n Americana sobre Derecho Hu -

manos, públicada en el Diario Oficial de la Pederaci6n, el 7 de 

mayo de 1981, donde su Art!culo 8.2, contempla que "Toda perso-

na inculp~1a de delito tiene derecho a que se presuma su inocc_n 

cia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad." (95). 

Tam!:>ién ha suscrito el Pacto Internacional de Derechos Ci-

viles y Políticos, pGblicado en el Diario Oficial de la Federa-

ci6n, el d!a 20 de mayo de 1981, en el cual se estipula en su-

(94) .- BARRITA L6pez Fernando A.-Prisi6n Preventiva v Ciencias 
~.-Edit. Porrúa S.A.- M6xico 1990.-PSg.37. 

(95) .- ZA.MORA-PIERCE Jesús.- Garantías y Proceso Penal.- Edit. 
Porrúa S.A.-5a. Edición.-M~xico 1991.-P~g. 503. 
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Art!culo 14.21 el principio de la presunci6n de inocencia: "To

da persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma

su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a -

la ley." (96). 

Los anteriores tratados internacionales, fueron celebrados 

por el Presidente de la RepGblica, conforme al Articulo 133 de

la Constituci6n Federal: con lo que podemos afirmar, que por -

tratarse de una ley suprema (los Tratados Internacionales), la

presunción de inocencia, es norma jur!dica, vigente, en M~xico; 

norma jur!dica no positiva, puesto que en la práctica diaria no 

se cumple ni se respeta, y a diario se viola o se transgrede en 

perjuicio de los procesados. Pues, si bien es cierto, que la -

Constituci6n General y los Tratados Internacionales, celebrados 

que esten de acuerdo con la misma, son ley Suprema, tambi~n lo 

es que los jueces no lo toman en cuenta, como si se tratare de 

que no existe tal disposici6n, apegandose a otras reglamenta -

rias que ordenan todo lo contrario, dandose a diario, violaci2 

nes tajantes a los derechos humanos de los procesados, en es

pecial al derecho de libertad. 

Abundando más al respecto, el Artículo 14 Constitucional, 

en su Segundo Párrafo, se encuentra consagrada como Garantía, 

la presunción de inocencia, al decir que: "Nadie podrá ser prj 

(96) .-opus cit.-pSg. 503. 
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vado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesion~s 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales pr~ 

viamente establecidos ••••• '.' (97). Lo cual resulta completamente

contradictorio, puesto que, la prisi6n preventiva, se impone sin 

previo j'uicio, dandose una privaci6n total de derechos; que en -

otras palabras diríamos, que se está aplicando una pena antici -

pada en virtud de una presunci6n de culpabilidad. Dandose así -

la prisi6n preventiva, como regla general y no tomando en cuenta 

que debería de ser en su lugar la libertad. 

5.3.- !!! ~ PREVENTIVA~ VIOIJ\.CION [i fil§.~ 

~ 

La prisi6n preventiva o prisi6n provisional, a raz6n de ser 

una medida cautelar, no deja de crear conflictos, a consecuencia 

de su imposición en agravio a un sujeto cuya responsabilidad 

estS por esclarecerse y que afecta en principio a casi todas las 

garantías individuales o derechos fundarrcntales o derechos humanos 

previstos en la Constituci6n Mexicana de 1917. Iniciando con -

con la garantía de igualdad contemplaja en su Artículo ¡a; no tan 

solo por el hecho de ser la mayoría da las inculpados, personas -

de bajos de bajos recursos económicos, lo que les impide como -

consecuencia, hacer pago de una caución para o~tener su libertad -

(97) .-opus cit.-pág. 10. 
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provisional; sino también por la huella o marca que deaja a las

personas la prisión preventiva, lo que hace que sean tratados -

como desiguales ante la sociedad, soportando rechazos, humilla -

cienes, como si se tratare de una enfermedad venerea. 

El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, C..Qn 

templado por el Artículo 4S. Constitucional, también resulta a -

fectado por la imposición de la prisión preventiva; impidiendo -

la vida íntima, personal y más aún la familiar. Aunado la i~po

sibilidad de realizar un trabajo o actividad lícita para su man~ 

tenci6n, llevandolo a la insertidumbre, esperando el día en po -

der realizarlo. 

El d~recho de libertad de asociación, reunión y participa -

ción en los asuntos políticos contemplado en su Articulo 9~, qu~ 

da tambi~n anulado a consecuencia de la prisión preventiva, al -

igual que el derecho de tránsito o libre circulación por el te -

rritorio nacional. 

De una forma muy marcada, si bien de confo~midad con los AE 

t!culos 14 y 16 Constitucional, toda persona tiene derecho a la

libertad y a la seguridad jurídica, y a la inviolabilijad de do

micilio; no resulta de todo =ierto ya que al privar a un sujeto

de su libertad personal, para estar en prisión preventiva, al -

mismo momento que se le esta privando de sus derechos, propieda

des sin antes haber sido declarado culpable mediante sentencia 
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firme. 

Ahora bien desde un punto de vista personal, la prisión pre

ventiva, es la aplicación de una pena anticipada puesto que tiene 

un contenido idéntico al de la prisi6n como pena privativa de la

libertad y dicho sea de paso, aún cuando formalmente no sea una -

pena materialmente sí lo es, por la razón de que en la práctica -

se hace el computo de su duración para abonarla a la pena impues

ta en la sentencia condenatoria tal co~o lo dispone el párrafo -

tercero de la fracci6n X, del Artículo 20 Constitucional y el pá

rrafo segundo del Artículo 25 del Código Penal para el Distrito -

Federalº Mucho más grave y violatorio de garantías resulta, cua~ 

do se les llega a abosolver de las acusaciones, no teniendo pena 

alguna en la que se abone el tiempo en el que fue privado de su -

libertad por prisió~ preventiva, siendo así inhumano, humillante 

y degradante, contra el honor y la dignidad personal de los proc~ 

sados. 

Ta:nbién el Artículo 22 Constitucional, relativo al derecho a 

la vida y a la integridad física y moral, y que prohibe las penas 

o tratos inhumanos o degradantes, inusitados y trascendentales, -

llega a ser afectado por la prisión preventiva, puesto que no ~~y 

duda alguna de lo inhumano, degradante y humillante para alguna -

persona como resultado de la privación de su libertad, sin antes 

haber sido declarado culpable media~te una sentencia condenatoria 
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firme, escudada y justificada, por la necesidad de ejecutar una p~ 

na a futuro. 

Así también el C6digo de Procedimientos Penales, vig~nte en -

el Distrito Federal, en su Artículo 247, contempla un Principio Gs 

neral del derecho penal, al decir que en "Caso de duda debe absol

verse" (98); principio meramente contradictorio entré sí, puesto -

que, se absolverS, en base a ello, a un procesado que ya fuó priv~ 

do de su libertad, y que cumplio con una pena anticipada: concide

rada así, porque de haber sido condenado, entonces sí se le compu

tara como pena, según lo establecido por el Artículo 20 Fracci6n X 

Tercer Párrafo, Constitucional. 

Por otro lado, el Reglamento de Reclusorios y Centros de Rea

daptación Social del Distrito Federal, como norma vigente a la fe

cha, contempla el principio de la presuncion de inculpabilidad o -

inocencia, en favor de los internos, en su Artículo 36; también lo 

considero de un modo contradictorio en s! m!smo, puesto que no es

posible, que un ordenamiento jur!dico que regula la internaci6n d~ 

personas ya sean indiciados o procesados en los centros de Reclu -

si6n, contemple el principio de presunción de inocencia en favor -

de ellos m!smos: con lo que cabe pregu~tarse: ¿Son privados de su

libertad porque son culpables? o ¿Son privados de su libert~d par

ser inocentes ante una presunci6n de culpabilidad?. De una forma 

(98).- Opus Cit.-pág. 90. 



- 106 -

u otra, en principio no son declarados culpables por sentencia fi.!: 

me; pero si están cumpliendo una pena anticipada, para que en el -

momenttm de ser condenados por sentencia ejecutoriada, se les comp.!:! 

te y tome en cuenta a su favor. 

Si biez:., todo lo dicho con anterioridad s~cede al exterior ae 

dodnde se encuentra la persona sujeta a prisión preventiva, cabe -

agregar q~e en el interior de la Institución donde se encuentra 

privado de su lib~rtad personal, también se dan violaciones a las 

garontías individuales, en contra d~ los mísmos ademSs de las ya -

analizadas en los párrafos anteriores; también se viola en perjui

cio de los procesados el derecho a la salud, (Art~culo 4~ Co~~titE 

cional), ya que si bien los internos tienen servicio médico., ellos

tienene que comprar sus medicinas, y si por algún motivo no tienen 

posibilidad económica para consegui~las, tienen qua esperar hasta

lograrlo, siendo as! una forma humillante y primitiva de sanar sus 

enfermedades o sus posibles lesiones; puesto que si se encuentran

imposibilitados para trabajar y obtener un ingreso o salario, aun

que fu;?ra m!ni:10 por lo menos se le debería de proporcionar los me-

dicamentos ~ec~sarios. 

Por otro lado tenemos, que la alimentación que reciben los Í.[! 

ternos es insuficiente y muy limitada y los dormitorios son insa -

lubres y degradantes además de que los alimentos que logran compr.:r 

son de precios muy elevados, al doble de su precio normal¡ agrava~ 
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do, lo anterior, la situaci6n econ6mica de los procesados, ori

llandolos a diliquir dentro del mismo reclusorio. Ya que si bien 

son recluídos siendo inocentes: ante las precarias e inhumanas -

situaciones en que se encuentran se ven obligados a cometer ro

bos, para poder satisfacer sus mínimas necesidades; o robar para 

vender lo obtenido y con su producto, comprar alimentos. 

La distribuci6n de drogas es otra actividad m·.J.y común que -

realizan algunos internos de los reclusorios, orillados por las

necesidades que sufren y por no tener acceso a algún taller o -

trabajo en el interior, puesto que para entrar ~ los mismos, ti.§t 

nen que pagar una cuota a los custodios encargados. 

Todo lo anterior lleva de la mano a los procesados internos 

a delinquir por necesidad: que si bien eran inocentes, al ingre

sar se convierten en verdaderos delincuentes dentro del recluso

rio; delincuentes en potencia, ya que por necesidad aprenden a -

hacerlo; con lo que puedo decir que los reclusorios, en lugñr da 

ser Centros de Readaptaci6n Social son escuelas técnicas delict1 

•Jas. 

5.4. CRITICAS f:; ~ .!!!!.!§.!.Qll PREVENTIVA. 

La Instituci6n de la prisión preventiva, muy poco estudiada 

pero si criticada por cas! todo el mundo: es una medida cautelar 

atentatoria contra el principio de presunci6n de inocencia, por 
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su dificil justificación, al imponerla y llevando consigo la pri-

vación de la libertad de las personas sin previo juicio y antes -

de dictarse una sentencia condenatoria, declarada ejecutoriada. 

Es por lo que, Segio Garc!.a Ramírez nos dice que: ºContra la-

existencia misma de la prisi6n preventiva, se ha alzado un denso 

clamor que la tilda de injusta. Lo es que los hombres torturen p~ 

ra saber si se debe torturar, en frase de San Agustín, que linda 

con la concepción de Carrara sobre el mismo instituto; lepra del-

proceso penal. Concepción Arenal sostuvo: "imponer a un hombre -

una pena grande como es la privación de la libertad, una mancha -

en su honra, como es la de haber estado en la carcel, y esto sin-

haberle probado que es culpable, y con la probabilidad de que sea 

inocente, es cosa que dista mucho de la justicia." (99) 

As! mismo y volviendo con el jurista Francesco Carrara quién 

critica a la prisi6n preventiva, considera que: "es injusto enea~ 

celar a los imputados antes de la condena: que afecta a la econo-

mía carcelaria~ que desalienta al honrado, pues termina For des -

preciar l~s leyes, odiar y arruinarse moralmente por la vida pro-

miscua que deteriora y corro:npe en la carcel .. " (100) .. 

Por su parte y de igual forma a los criterios aludidos Gar,ciá 

Cordero nos afirma que: "la prisión preventiva, cano está conceb,.! 

(99).- GARCIA Ramírez Sergio.-Derecho Procesal Penal .. -Edit.PorrGa 
MdXico 1980.-Tercera Edici6n.-pág. 460. 

(100) .. - CARRARA .. -Citado por Ricardo Levene. Enciclopedia Jurídica 
~-E~it. Oriskil S.A.-B. Aires Argentina 1956 .. - Tomo 
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da, es una pena anticipada, un suplicio en donde se gestan nuevos 

delitos que lejos de disminuir la criminalidad, la aumentan pro-

gresivamente transformando al infractor primario en reincidente o 

habitual." (101). 

Si bien, hasta aquí los autores citados, critican a la Instj. 

tuci6n de prisión preventiva, tambien existen quién esté de acue~ 

do y a favor de la misma, tal es el caso de Vincenzo Manzini, ill. 

criticar la presunción ·ae inocencia, ya que según él: "Es inexa.s 

to que el procedimiento penal vn.l:;¡a a favor del imputado semeja_?} 

te presunción nada más burdamente paradojico e irracional, agre-

ga. Basta pensar en los casos de custodia preventiva, en el se-

.creto de la instructoria, y en el h~cho mí.srno de la imputación; 

puesto que estfi ~ltima tiene por presupuesto unos suficientes i_n 

dicios d~ delincuencia, debería constituir por lo menos una pre-

sunción de culpabilidad."(102). 

Desde un punto de vista muy personal, es de saber que no e~ 

toy de acuerdo con el criterio sostenido por Vicenzo Manzini, ya 

que es inconcebible y contradictorio decir ~ue por el sólo hecho 

de existir una imputación y meros indicios de delincucnci~, se -

tenga como presunto culpable a una persona. 

Pero sin em!:iargo, con lo que si convengo, es con las afirm-ª. 

(101) .- GARCIA CORDERO.-Ci~ado por De González Mariscal Olga Islas 
La Prisi6n Prevcntiv.:i. obra jyrfdica -P.G.,R.-Méx.1987 .
Pág. 3300. 

(102) .--:·lANZINI .. -Citado por Jesús Zamora-Pierce .-uarantS:as y Proceo 
Penal .. -Edit .. Porrúa.-t-!.éxico 1992.-Pág.503. 
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cienes de los demás tratadistas, que para el que suscribe, la pr1 

sión preventiva es, la aplicación de una pena anticipada privati

va de la libertad, puesto que es impuesta a una persona, sin un -

previo juicio y antes de ser declarado culpable, mediante una se~ 

tencia ejecutoriada, la c~~l constituye la verdad legal como lo -

dispone el Artículo l~ fracci6n III del código de Procedimientos 

Penales. Y con mucha mayor razón lo es por el hecho de que 

cuando una persona sufre prisión preventiva,se l.ecornput.a su du-

ración para abonarla y descontar el tiempo al que se extienda la 

pena que resulte impuesta en la sentencia condenatoria. Además, 

de los varios casos en los·que sufre prisión preventiva y al 11~ 

gar al resultado o fin del juicio, son declarados inocentes o aE 

sueltos de las imputaciones en su contra: todo bajo el pretexto

de que se trata de una medida cautelar: en este orden de ideas, 

es de recordad, que si para imponer unn pena, se necesita que ~

exista con anterioridad una sentencia ejecutoriada, también deb~ 

r!a de serlo al imponer la prisión preventiva conforme a la ver

dad 1egal en términos dal A=tículo is fracci6n III del C6digo de 

Procedimientos Pe~ales. 

Dicho lo anterior y parafraseando a San Agust.tn, según el -

cual "los hombres torturan para saber si se debía torturar 11
: tal 

m~nifestaci6n, se viene ~ actualizar en el sentido de que, hoy -
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se castiga con penas, para saber si se deben i~poner. 

Aún cuando la prisión preventiva sea considerada como di-

ce Carnelutti: "que es siempre un mal aunque necesario.'' (103). 

Este mal considero, que se debe de curar como toda lesión cau-

sada, para evitar que sus graves efectos la cancericen: para lo 

cual propongo reformas a m1estro ordenamiento jurídico-penal; -

no con al fin de que la prisi6n preventiva de.,aparezca por com-

plato, sino que sea impuesta única y exclusivamente a.todo a --

quel delincuente aprehendido infraganti y cuando se trate de 

delincuentes reincidentes o habi~uales. 

Teniendo como argumento que tan contr:idictorio es, imponer 

prisión preventiva a un presunto delincuente primario que ade -

más de ser inocente, se le niegue el derecho a la libertad pro-

visional, por la peligrosidad del mismo, o la gravedad del mis-

~o. Sucediendo lo contrario, con los delincuentes reincidentes 

y ademds ~ue llegan confesos ante el Juez, en cualquier momento 

solicitan su libertad provisional, por si tener derecho a ella. 

Tor.tando en consideraci6n que e:-c.isten un sin nÚ.ílero de pcr-

senas privadas de su libertad por prisión preventiva, que son -

inocentes y sin embargo, no logran obtener su libertad prov,J; 

sional, por no tener dinero o bi~nes con que garantiz~rln, al -

tratarse de personas de escasos r¿cursos. 

ll03) .- CA.RNELUTTI·.·_:-¿Í.tado por Ricardo Levene. !Enciclopedia Ju
r!dica OMEBA) .-Opus cit.-pág. 172. 
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Debiendo de ser substituida la prisi6n preventiva, por cua1 

quier otra medida asegurativa, como lo es la citación o la sim -

ple comparecencia: el aseguramiento o embargo de bienes de su 

propiedad arraigo domiciliario, o restricci6n de derechos, tanto 

civiles, civicos, limitaci6n de ejercicio profesional, o empleo. 

La pregunta ser!a ¿Como hacer para que se cumplan tales de-

terminaciones?, que en vía de respuesta sería.a través ae los --

medios de apremio contemplados por el Artículo 33 del Código de-· 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal; consistente en: 

l.- Multa. 
2.- Auxilio de la Fuerza Pública. 
3.- Arresto hasta de 36 horas. 

De está forma se evitará un sinnúmero de violaciones a los-

derechos humanos de manera flagrante y constante, al evitar impQ 

ner, una pena anticipada como lo es la prisi6n preventiva. 
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e o N e L u s I o N E s 

i.- La prisi6n preventiva, ea.una medida cautelar, priva-

tiva de la libertad corporal de manera temporal, apl.!, 

cada a los procesados, por resoluci6n judicial y an -

tes de la sentencia condenatoria. 

2.- Es en Romá, donde se empezo a aplicar la prisi6n pre-

ventiva, considerando a la Vincula, lugar de c~stodia 

y no de castigo. 

3.- En México, desde la época precortesiana, con los azt!! 

cas basta nuestros días, la prisi6n preventiva ha te-

nido aplicaci6n como medida cautelar, con el fin de -

garantizar la ejecuci6n de una pena. 

4.- Los Derechos Humanos o Garantías Individuales, son d_g 

rechos garantiz ados a través de un juicio de amparo, 

contemplado por la rnísma Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; la que da intervención a la 

Comisi6n Nacional de los Derechos Humanos a trav~s de 

recomendaciones hacia las autoridades, cuando estas -

cometan violaciones a los mismos derechcshumanos. 

s.- Como principio constitucional en materia penal, la -~ 

prisi6n preventiva, es impuesta sólo a los sujetos a-

proceso, por los delitos que merezcan pena corporal y 
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antes de ser declarados cul~ables. 

6.- El principio de presunci6n de inocencia, es norma --

jurídica vigente em nuestro pa!s, contemplada en una 

Ley Suprema, que en la práctica diaria no se cumple, 

ni se respeta: violandose tal principio en contra de 

los procesados. 

7.- La prisi6n preventiva, es la aplicaci6n de una pena

anticipada, al grado tal que a los sentenciados de -

clarados culpables, se les computa el tiempo en que 

estuvierón privados de su libertad. 

8.- La prisión preventiva es violatoria de Derechos Huma

nos o Garantías Individuales, ya que es impuesta a -

los procesados que no han sido declarados culpables,-

mediante sentencia firme: haciendo caso omiso al prin 

cipio de presunci6n de inocencia. 

9.- Es violatoria de Garantías, la Instituci6n Cautelar,-

porque cuando a un procesado sujeto a la misma, se le 

absuelve de las acusaciones, en su contra, no recibe-

nada a cambio, m&s que el desprecio y el descredito -

de su persona ante los demás. 

10.- Mediante reformas, la prisi6n preventiva debe ser suBs 

tituida por otras medidas cautelares, para evitar las 
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constantes violaciones a los derechos humanos de las 

personas. 
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